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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de abril de' 1944 por el que se nombra 
Tesorero fiel Instituto de España a don Santiago Ca
rro y García, Académico de Medicina.—Página 3937.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).— Orden 

de 2? dé abril de 1944 pur la que se conceden, a pro
puesta de la Asamblea de la Real y Militar Orden 
ce San Hermenegildo, las condecoraciones y ventajas 
que se indican al .personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relaciona.—Páginas 3937 a 3939.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 17 de marzo de 1944 
por ,1a qUe s« declara con derecho a pensión a don José 
Rodrigo Martin y otros.—Páginas 3939 a 3953*.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 13 de mayo de 1944 por la que se concede la 

excedencia voluntaria, por tiempo no menor de un. 
año, a don Gómez González, Oficial de Sala de 
la Ausencia provincial de Avila.—Página 3953. .

Otra de 13 de mayo de 1844 por la- que se nombra para
la Secretaria del Juzgado de - Primera Instancia e
Instrucción de La Rambla a don Antonio Macías 
Borrego, Secretario Judicial en situación de exceden
cia.—Página 3953.

Otra de 13 de mayo de 1944 por la que se jubiila; por ha
ber cumplido la edad reglamentariaf a don Felipe 
Bonet Verdaguer, Agente Judicial de la Audiencia Te
rritorial de Pamplona.-«-Página® 3953 y 3954

Otra de 13 de mayo de 1944 por la que se nombra Médico 
forense del Juzgado de Primera. instancia e Instrucción 
de Huesca a don José Domínguez Martínez.—-Pági
na 3954. .

Otra de 13 de mayo de-1944 por la que &e nombra para
el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Ali
cante numero 1 a don José María Pizcueta y González. 
Albo, que es Juez de término.—Página 3854.

Orden de 13 de mayo de 1844 por la que se nombra- para 
ei Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1, de La Coruña, a don Enrique Fernández-Vivanco 
•y Garda.— Págma 3954.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 12 de mayo de 1944 por la que se conceden 

los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de un material

• eléctrico destinado a la Escuela Especiad 'de Ingenieros 
de Minas.—Página 3954.

Otra de 12 de mayo de 1944 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a l'á importación de un fotómetro . 
espectral destinado al Instituto Nacional de Física 
«Alonso de Santa Ci'uz».—Pág.nas 3054 y 3S55.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 12 dé mayo de 1044 poa* la que se autoriza a 

«Comercial Químico-Metalúrgica, s. A.» para extraer 
con carácter provisiónal. algas marina*, en el litoral' 
correspondiente a las provincias marítimas de La Co
ruña .V Vigu.—Página 3855.

Otra de 13 de mayo d e ' 1944 por la que ce declara de
sierta la Auxiliaría ce «Enseñanzas Profesionales con 
Nomenclatura de Nudos, Cabos, etc.», vacante en la' 
Escuela Oficial qe Náutxa de Barcelona.—Pág. 395o.

Otra de 13 de mayo de 1944 por la que se nombra profe
sor Auxiliar de «Matemáticas», de la Escuela Oficial dé 
Náutica de Bilbao al Capitán de la Marina Mercante 
don José María Ajubita Aralúcea.—Página 3955̂

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Carden de 13 de mayo de 1044 por la que se readmite al 

servicio activo de: Estado a don Jesús Alyarez Fer
nández, Auxiliar ‘de este Minister.o.-^Página 3955.

Otra de 16 de mayo de 1944 por la qué se dispone, se 
Aerifique la correspondiente; corrida reglamentaria de 
Escala en la Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de est? Departamento para cubría* yacanteg e¡a 
¡U misma.—Página 395-6*
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M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ord^n ele Sil de marzo -de 1844 por la que se clasifica 

como benéfico-docente, de ca iác ter privado, la Funda
ción llam ada «Patronato del Condado del Palm ar», in s
titu ido  en La Orotava (Santa Cruz de Tenerife) por 
la  Exorna. Sra. D.* Julia L larcná Lercaro, confirmando 
a  sus patronos y m andando vender, en pública subs- 
ta , los bienes inmuebles fundacionales no necesarios 
para  e1 levantam iento de - cargas.-—Pá^s. 3956 y 3957. 

O irá  de 1 de mayo de 1944 (por la que se declara jubi
lado a .don M anuel Alba Pardo, Catedrático num era
rio 'del in s titu to  de Enseñanza Media de Soria.—P á
gina 2957.

O tra  do 4 de mayo de 1944. por la qué se asciende a los 
funcionarios dei Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del De
partam ento  que se m encionan.—Págs. 3957 y Silo8.

Orden de 9 de mayo de 1944 por la  qtie se aprueba la 
concesión de 40.000 pesetas p a ra  ebras urgentes en 
la Torre Ciega de C artagena (M urcia), m onum ento 
naoional.—Página • 3958.

Q tra  de 12 de mayo de 1944 ¡por la  que se declara jub i
lado a  don Domingo Sáenz Barés, C atedrático nuime- 

■ rario  do M atem áticas ■ del Instituto- Nacional de Ense
ñanza Media «Menéndez ¡Pelayo», de B arcelona.— 
Página 3S5S.

M INISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS ,
O r^en de 1 de mayo de 1944-por la  que se ncuerda sea. 

cum plida en sus propios térm inos la  sentenc-a dicta.' 
tila en -€;j recurso contencioso-administrativo núm ero 
13:818, en  única instancia, en tre  la Sociedad «'Pavi
m entos Asfálticos, 6. A.» y la  ^dm in istración  G eneral 
¿é l Estado, contra  resolución de la  Dirección G eneral 
de O bras H idráulicas, sobré rescisión de co n tra ta  con 
pérdida de fianza.—Páginas 3908 y 39'59.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G eneral de Correos y Tele. 

counicación (Correos.—Jefa tu ra  principal, — Sección 
séptim a.—Negociado de C om pras).— A nunciando a con.

'  ¿urpo d  sum inistro a l servicio de Correos- (Correspon
dencia o rdinaria) de d^ez m il sacas de lona de lino o 
algodón.—T ^ in a -  3959. •

Dirección G eneral de Sanidad.—T ranscribiendo relación 
dé vacantes de Inspectores Farm acéuticos m unicipa
les que se anuncian  p ara  su provisión, en  propiedad, 
con arreglo a  lo dispuesto en la O rden- de 4 de abril

de. 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA,DO de. 12 
del mismo), por concurso restringido.—Página 2959.'

HACIENDA.—Dirección Gener al de la IK uda y Clases 
Pasivas.—R elación de las 'dec la rac iones de haberes pa
sivos que poír los comcepiros que se --c itan 'h a  acordado 
esta D irección. G eneral t n  la s-guhd^  quincena de 
m arzo de 1944^—Páginas 3960 a 3965.

Continuación al anuncio de extravio de los cupones 
de la Deuda pública de las £m isones y vencim ientos 
que se m ención: n. (35.:i relación.—Pubi cadas las an
teriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
meros Í0'6 a  133 y 134 a 140) .—Páginas ,396o y 3066.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección G eneral de In 
dustria . — Resolución, de expedientes de las entidades 
industria les que se c itan .—Pág.nas 3066 y 3967.

AGRICULTURA.—Dirección G eneral de G anadería.—> 
Convocando para  la provisión por concurso de m éritos 
y ¡restringido de las plazas vacantes de Inspector Mu
nicipal Veterinario, de las proyincias de Burgos y Viz
caya.—pág inas 3968 a  3970.

EDUCACION NACIONAL.—D irec^ón  G eneral de Ense
ñanza* U niversitaria-—D eclarando adm itidos definitiva
m ente a los señores que se indican, opositores a las 
cátedras de «Historia del Arte» de las Universidades de 
Barcelona, L^ Laguna y S antiago .—Página  ■ 3970.

Dirección G eneral de Bellas Artes (Enseñanzas A rtísti
cas) .—D-aponiendo la ' admisión definitiva de asp iran
tes al concurso-oposición de «Organo y Armonium» 
p a ra  el Real Conservatorio de M adrid.—Página 3970.

Tribunal d d  concurso-oposición convocado p a ra  proveer 
una plaza de Profesor num erario de «Organo y Armou 
riium» en el Real Conservatorio de Música y Decla
mación de M adrid.--Señalando fecha, local y ho ra  de 

• presentación an te  el T ribunal del opositor adm itido 
al indicado concurso.—Página 3970.

Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas.—Abrien
do convocatoria de becas en log diversos in s titu to s  de 
dicho Consejo Superior.—Páginas 3970 y 3971.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Genera] de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportas per C arretera (Sección de Con
cesión y Construcción).—Convocando concurso pana la 
construcción y* m ontaje de dos puentes giratorios, en las 
estacioñes de Agreda (Soria) y Gastejón (N avarra) del 
ferrocarril de Soria a Ccustejón.—Páginas 3971 y 3972.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justic ia .—P ág inas 2903 a 2i0il2.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se nom

bra Tesorero del Instituto de España a don San

tiago Carro y García, Académico de Medicina. .

Procediendo re g la m e n ta r ia m e n te  nueva designación  

p a ra  el cargo  de T e so re ro  del In st i tu to  de E s p a ñ a ,  y 

de conform idad con el parecer de su J u n t a  de gobierno, 

A propuesta  del M inis terio  de Ed u cació n  N acional 

y previa deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,

Nombro T e s o re ro  del In st ituto  dé E s p a ñ a  a don 

S a n t ia g o  C a r ro  y G arcía ,  Académico de M edicina.

Así lo dispongo por el presente  D ec re to ,  dado en 

Madrid  a veintinueve de abril  de mil novecientos cu a 

re n ta  y cu atro .
/

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro 6e Educación NacioiW,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPLEMENTO DE JUSTICIA MILITAR 

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

ORDEN de  27 de abril de 1944 por la que se conceden , a  
propuesta de la  A sam blea de la  R eal y M ilitar Orden 
d e  San H erm enegildo, las condecoraciones y ven tajas  
que se indican a l personal de las distintas Arm as y 

Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Je íe  del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos, de acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 
se ha servido conceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las distintas A m as y 
Cuerpos qu« figura en la siguiente relación, con la an
tigüedad que a cada uno se le señala^
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P e n s io n e s  ( P e r s o n a l c i v i l )

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se declara con derecho a  
pensión u don José Rodrigo Martín  
y otros.

. Excmo. S r . : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:'.

«Este Consejo Supremo (Sala de. 
Pensiones.d© Guerreo, en virtud de 
las facultades que le confieren las' 
Leyes de 13' de enero de 1904 y 5 de: 
Septiembre de 1939 («D. O.» núm* 1, 
anexo) y Decreto de 12 .de julio de 
1940 («D, O.» núm. 155), ha decla
rado con derecho a  pensión a los. 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don José Roctyúgo 
M artip y term ina con dpña Encar
nación Cisquer Ortega, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán €n la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud, legal;, 
para el percibo.»

Lo que, de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
á V. E. para su conocimiento y efec- 
•tos pertinentes.

Dios guarde a V\ E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 

General Secretario, Nemesio Barrueco
Excmo. Sr..«
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R E L A C l O f

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. José Rodrigo M artín .....................
D;a G abina Roncero M artin .................

D . Ram ón B uján Regueiro .................
D .a A ntonia B uján G onzález ............

D. B enjam ín Jim énez Guardia  
D .a Carm en M aireles Jim énez ............

D. M ario Avendaño Santiago ............
D .a E lisa Correa Pérez ..........................

D . R am ón Chapado Sánchez ............
D .a B raulia  Sandoval Vázquez ............

D. Aintonio Sillero M ontes ........ .........
D .a Francisca M acias Covcr .................

P . B en ito  de la  Presa y del R ío ... 
D .a Teódula Ortiz de Barrón ............

D. A ntonio Vázquez Or ella na ............
D .a Francisca Calle Hidalgo .................

D. Francisco More.no Granado 
D .a M aría del Carm en Florido Solís.

D. Pedro Vázquez G arcía ................
D .° Josefa Salgado Souto ......................

D . M anuel Ig lesias Fernández ......
D .a Peregrina Varóla Varela .................

D. Luis G ascué H uarte .......................
D .a M aría Zubiria Azcárate ............ ...

\
D. M anuel Garrido Iglesias ........-
D .a F elisa  Cam ina c a n a b a l .................

D. Manu-ei d e  Ia R osa López ............
D .a Dolores M edina M ora ......................

D . F lorencio G ondra Líbano
D .a D om inica Asia M enchaca ............  '

D. B ienvenido M orales Ruberte ........
D .a Ju liana Sebastián  Erdán . . . . . . . . .

D. José R uiz G arcía ....................................
D .a M aría de las N ieves G arcía San- 3 

tiágo ............................................

D. A ngel Gómez Ibáñez .....................
D .a Ofiva Alvarez Udías ..........................

D . M iguel Rodríguez Süárez ............
D .a Dolores Rodríguez M ^ te ll  ...... ... .  ü

Parentesco 

con los

causantes

Padres .......

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ..............

Idem  ....... .

Idem

Idem  . . . . . . . . . .

Idem  ...; ........

Ideii} ..........

Idem  ...7 ........

Idem  ......

Idem

Idem  ..............

Idem

Idem

[dem .............

[dem .............

ídem .............

[den! .77..;.7;

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau. 

santes

In fantería  26 

In fantería  SO 

In fantería  35 

In fantería  33 

T. N. S. Valvanera

R egulares 3 ...........

Bón. M. F landes 5. 

In fantería  8 . 

In fantería  22 

In fantería  30 

in fa n ter ía  31 

F. E. T. Navarra:

In fantería  22 ..... .

In fantería  3 ..... ..

Idem  .........................

In fantería  8 ........

Idem  ................ .7.....

In fantería  9 

In fantería  17 J

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Sargento D. Em ilio Rodrigo Roncero .................

Sargento D. A ntonio B uján B uján .....................

Sargento D. M iguel Jim énez M aireles .........

Sargento D. M ario Avendaño Correa .................

Sargento D. Antonio Chapado Sandoval .......

Sargento D. Ram ón SilLero M acías ...... ’. .............

Cabo B raulio de la Presa Ortiz Barrón ............

Cabo José Vázquez Calle ................................... .........

Cabo Francisco M oreno Florido T.........................

Cabo Juan Vázquez Salgado ................. ;;................

Cabo Luis Iglesias Varela .........................................

Cabo M anuel G ascué Zubiria ................................

Cabo D avid Garrido Cam ina ............................. .

. )

Soldado Juan de la' Rosa M edina ..................... • ••

Soldado José M aría Gondra Asia ......... ................

Soíldádo Julio M orales Sebastián  ...........................

Soldado Mahuiel Ruiz G arcía . . . . . . ..........................

Soldado Fernando Góm ez Alvarez .....................

Soíldádo M iguel Rodríguez Rodríguez ........v.....'
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Q U E  S E  C I T A
Pensión  anual que se les concede

Aum ento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Leyes o reglam entos 

que se les aplica

F ECHAen que debe em pezar el abono de la pensión

Delegación de  Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R e s i d e n c i a  d e  l o sI N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas  Día Mes Año

6.500,00 4.500,00
• i

1 enero 1942
1
i Zamora Mali'llos do Sayago Zamora ,

3
3.500,00 4.500,00 27 agosto 1938 La 'Coruña .. Mellid ..................... La Coruña .

' 3.500,00 4.500,00 8 sepbre. 1938 Cádiz ............ Cádiz ................ Cádiz ............ 4

3.500,00 4.500,00 17 junio 1938 Vigo , .......v Vigo .......................... Pontevedra •

' 2.160,00 4.500,00 26 mayo 1938 Cáceres ... . Cáceres ................... Cáceres .......
o

8.500,00 ‘ 4.500,00 17 febrero 1938 Córdoba .... Rute ........................ Córdoba . 8

*795,50 2.160,00 14 sepbre. 1937 1 Alava ...........
i

Fresneda ............... Alava .........

*795,50 2.160,00 10 agosto 1938
i
i Málaga Monte jaque ........... Málaga .......

795,50 —
Estatuto de Clases Pasivas del Esta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial:) 264).

24 marzo 1928
j

Sevilla Herrera .................. Sevilla .......... 5»

795,50 2.160,00 12 sepbre. 1936 La Coruña .. S. de Compos tela. La Coruña ..

795,50 2.160,00 7 novbre. 1938 Pontevedra... Cerdedo ................. Pontevedra .

795,50 2.160,00 13 mayo 1937 Navarra .... Villanueva ............ Navarra .....

795,50 2.160,00 j 16 mayo 1937 Pontevedra.. Cerdedo .................. Fonlevedra .

795,50 795.50 i 28 agosto 1828 Huelva | Gibraleón ............... Huelva ........

693,50 — 5 mareo 1938 Vizcaya Guecho ................... Vizcaya ...... . 6

693,50 795,50 25 ' julio 1937 Navarra ....... Cortes .................... Navarra .... 3

693,50 795,50 6 abril 1938 Granada ... . Gabla la Grande .. Granada ... . .7

693,50 795,50 2 enero 1938 Santander .. Santander ..... ....... Santander .. . a
693,50 795,50

#

12 octubre 1938 Las Palmas

j

Ingenio ........ .......... i
J

Las Palmas..
<
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Justo López Horranz ..................
D ,A Isidora Torrubi-a Malo ...................

D. Faustino Fernández-Villar ...........
D .a Juliana Barreras Sánchez

D. Guillermo Poza Calvo ...................
D .a Luciana Martínez poza ...............

D. Isidoro García Martín ...:.........
D .a María Martin de la Rubia *.....

D. José González Echazarra ...........
D .a Cándida Pérez Sar acíbar ...........

j ,
D. Pablo Felipe Martín ............. .
D .a Felisa Martín Garrido ..................

D. Pablo Recio Sacristán 7.........
D .a María López Cam-tero ...................

D. Modesto Baena Labella ............
D.* Dolores Picosi López ...................

D. Zoilo del Pozo Moral ...................
D .a Irene María Sabud ......................

D: Julián Gómez del V a lle '...............
D .a Paula Ruiz Vázquez .......................

D. Joaquíp González Muñoz ...........
,D .a Plácida Najarro Fernández **....

D. Silvestre Martínez Vega ...........
D.a Joaquina Castrillo Castro ........

D. Evaristo López Mejuto 777..... .
D .a M aría’ Rio Iglesias ......................

,D. Salvador Barre ira Cuesta ...........
D.* Cesárea Brasero Díaz ...................

D. Felipe Marcos Martín ..•................
D.a Genoveva Sa/ntos Hernández

Dí ,Antonio Vico Luna 7..................... .
D.* Encarnación MJesa Mesa ...............

D. Francisco Benavente Martín ......
D.a Cristina Sánchez Martín ...........

D. Manuel Losada Rodríguez ...........
D.a Carolina Castro Macla ...............

D. Manuel Méndez Rodríguez .........
D .a Purificación Calderón Gómez ...

D. Juan Fernández Martínez ...7-.... 
b .a Dolores Rivera .....................

í>. Antonio Rodríguez Martínez , . 
D.a Manuela Pórtela Alvar ez

j Padres r....* 

i Idem .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem í

Idem .........

Idem ...í.....

Idem ...... ..

Idem .........

Idem ...........

Idem .7T.......

Idem ...r..7r. 

Idem ...¡..Tí-, 

Idem

Idem .......Ti

Idem íi.r.7... 

Idem

ídem 7.7777... 

Idem ...rr.ír. 

Idem

Infantería 18 

Infantería 18 

Infantería 19 ......

Infantería 24

Idem 777....-.............

Infantería 23 ......

1
Idem .................

Idem ......................

Infantería 26

Idem ......................

Infantería 27 ...

Idem ......................

Idem ......................

Infantería 28 ....

Idem ......................

Idem ..... ................

Infantería 29 ......

Idem ................ .....

Idem

Infantería 30 

Idem ..... ................
1

Soldado Jacinto López Torrubia ........................

Soldado Saturnino Fernández Barreras ..... r...

Soldado Mariano Poza Martínez ........................

Soldado Teodoro García Martín .......................

Soldado Félix González Pérez ............................

Soldado Daniel Felipe Martín ............................

\

Soldado Lucio Recio López ......... ................ 7......

Soldado José Baena Picosi ......................... .........

Soldado Pablo del pozo María ......... ..........r;....

Soldado Alejandro Gómez Ruiz ................ . ......

Soldado Martin Martínez Castrillo ...................

Soldado Emilio López Río ........................ .'.........

Soldado dem encio Barreira Brasero ...............

Soldado Domingo Marcos Santos .......................

Soldado Antonio Vico Mesa ...............................

Soldado Juan Benavente Sánchez ................

Soldado Albino Losada Castro .............

Soíldado Eugenio Méndez Calderón *....... .

Soldado Manuel Fernández Rivera .... ...........

Soldado Santos Rodríguez Pórtela ,..r.7...
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Pensión anual que se les concede
Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA . en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia, en que se les consigna el pago (2)

'R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50 

693 f50 •

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50 

> 693,50

693.50.

693.50

693.50

693.50

693.50 

.693,50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

x 795,50

795.50

795.50

795.50

r—

Estatuto d e ' Clases Pasivas a el Estado de 22 de octu
bre de 1926 y Ley de 6 de noviembre da 1942 («Dia
rio Oüciai» 2641,

16 diebre. 1937 

16 diebre. 1937 

25 sepbre. '1937 

31 julio 1D37 

14 novbre. 1937
l 25 sepbre. 1938 

. 11 julio 1937

19 cniro 1938 

22 s-pbre. 1933 ¡ 

10 julio 1937 

14 julio 1937

26 febrero 1927 |
i

13 mayo 19371
j

18 enero 1939!
ilil julio 1937 

5 abril 1938 

24 cllcbre. 1937 

21 febrero 1938

19 diebre. 1937.

1 mayo 1938 1i
lO julio 1937 j

1
Guadal ajara 

Zaragoza .... 

Falencia ....

fíurgos ........

Alava ..........

Cácercs ......

Va liadoM  ... 

G ranada ....

Segov*a .......

Toledo .......

Eadajoz 

León .........

La Cor.uña \  

Toledo ......

Salam anca » 

Córdoba .... 

Cácert-s

Lugo ............

Oviedo 

Lugo ...........

L:ón .......... . J

El Pobo i...............

Pozuelo de Aragón 

Quintanadíez V.... 

Valle Valdelaguna. 

Ángostina-Beruedo 

Pozuelo de Zarzón 

Almenara Adaja... 

Pinillcs Genil 

Fuentemilanos .....

La M ata ........... .

Feria ..........,..........

Estébanez Calzada

Visan toña ...... ?......

Alcolea de Tajo ... 

Nava de Francia.

Zuñeros ................

Casares Hurdes ...

Margaride .............

Caña ......................

Ferramulín Caurel 

Sésamo ...... ...........

G uadalajara 

Zaragoza .... 

Falencia .... 

Purgos

Alava ....... .

Cácereg 

ValladoLd ... 

G ranada ....

Segovia ......

Toledo ........

Badajoz
i
León ........

i La Coruña .

Toledo .........

Salam anca . 

Córdoba .... 

Cáceres

Lugo ...........

Oviedo .......
i| Lugo ..........

L:ón ...........

}

3

r ;
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpos  o 
Unidad a que  per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jesús Rodríguez Bcltrán ...............
D.a Soledad Alvarez Fernández ........

D. Antonio Sanm artín Hernández ... 
D.a Esperanza Costa'Fernández

D. José López Vázquez ............ .
D,* Ramona Rodríguez López ...........

D. Manuel Bergantines Pérez ........
D,a Manuela Cascudo Lójtez ............

D. Enrique Lago Abollo ...................
D.a Consuelo Lago Cadena ................

D. José Moreno Liñán .......................
, D .a Catalina Guerrero Graleas ...........

D. Matías Escanciano Diez ............. .
D.a Luciana Alvarez Reyero ...............

D. Florentino García Lorenzo ........
D.a Eduvigis Ahijado Ubón ...............

D. José1 Teijelo Arias ...........................
D.a Purificación Díaz López ...............

D. Adolfo Alonso Vega .......................
D .a Rosalía Martínez Martínez , ‘

D. Blas Morales Arteaga ....'...........
D.a Isabel Herrera Santos ................

D. Francisco Bermúdez Pórtela 
D.a Eulalia Bermúdez Rodríguez

D. Castor Estévez Estévez ...............
D.a Rosa Domínguez . Rodríguez ,, ,

D. Juan Saláis Gómez .... ..................
D> M aría Forcellelo Vena .’..................

D. D ám aso1 Vidiaurre Ancín ........... ,
D.a Agustina Goñi García ..................

D. .Obdulio Martínez Delgado ........
D.a Rosalía Toral prieto ....................

D. Rafael Reída Senegra ..................
D.a Teresa Rausell Micó ............ .

D. José González González ............ .
D.* Rosalía Martínez Charro ............

D.‘ Fedrp Llcxp Simó ...........................
D.a Balma Aguiló Piño! .......................

D. Diego González Lagares ............•■
D.a Dolores Cruz Salas .......................

D. Segundo Monteagudo Fariña .... 
D.a Leonor Fon tan  F o n tán " ...............•

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........

I d e m ............

Idem ..........

Idem .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ............

Idem .........

Idem ............

Idem ..........

Idem ... .. .. ..

Idem ............

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

InfanUría 30 , ,

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ............... .......

Infantería DI . .

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Infantería 38

Infantería 48 ......

Flechas Azules 

F. E. T. Sevilla... 

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. Castilla... 

F, E. T. Galicia ... , 

F. E T. León 

F. E. T. Palencia. 

F. E. T. Navarra... 

F.E.T. Pontevedra.

i

Soldado Manuel Rodríguez Alvarez ...................

Soldado Fernando Sanm artín Co^ta ................

Soldado Daniel López Rodríguez ........................

Soldado Jesús Bergantinos Cascudo ...................

Soldado Gonzalo Lago Lago ................................

Soldado Juan Moreno Guerrero ........................

¡

Soldado Florentino Escanciano Alvarez ...........

Soldado Santiago García Ahijado ....................

Soldado Félix Alonso Martínez ......... ..............

Soldado Laureano Morales Herrera ..................

Soldado .Jesús Bermúdez Bermúdez ........... .....

Falangista Benito Estévez Domínguez ...............

Falangista Juan Salas Forcellelo .......................

Falangista Celestino Vidaurre Goñi ....... .

Falangista M artiniano Martínez Toral ......•....

Falangista Rafael Belda Rausell :.....................

i
Falangista Lázaro González Martínez .............

Falangista Pedro Llop Aguiló .................... .

Falangista Francisco González Cruz ................ «

Falangista Evaristo Monteagudo Fontán



N ú m .  1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 4 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

A um ento p o r  
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1 )

Pesetas

 Leyes o  reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes A ño
P ueblo P rovincia

€93,50

693.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50.

693.50

693.50

603.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ¡

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50 ,

, 795,50

795.50 ,

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre dp 1926 y Ley 
de 6 ' de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

*

8 octubre 1938 

26 febrero 1937 

20 junio 1938

6 febrero 1938 

22 agosto 1938 

2 enero 1938 

28 octubre 1938 

25 octubre 1938 

4 novbre. 1937 

25 mayo 1938

4 sepbre. 1937 

5- junio 1938

28 marzo .1938

9 abril 1938 '• 

6  abril 1940 

8 eneró 1939

11 novbre. 1938 

27 julio 1938 

22 enero 1939

5 marzo- 1939 

2.7 stpbre. 1938

Lugo r...........

Idem .............

Idem .......... .

Idem .........; . .

Oviedo 

Málaga 

León .. 7.. 

Idem . . . . . . . . . .

Lugo ......... .

León ............

Tenerife . . . .  

La Córuña .

Vigo . .......... .

Sevilla ...........

Navarra 

León • ....

Valencia . . . .

León .............«

Tarragona ..

H u elva  .........

Pontevedra..

Ferreira . . . . . . .t v ..-..

Antas U l l a .......

Reiriz ................

Trásparga ................

Busante . . .tt. ..........

Ystan .. . . . . . .  .rr. r.....

El Otero u...... . ... . .

León ....... ............ .

Cúbela .................

Puebla de Lillo ... 

0 . Sebastián G . ...

Carral ...................

Quiniela Creciente

Sevilla . . . t .............

Muez .................... .

Valencia D. Juarí.

Ollería *......................

. Villaquejida . . . .......

Batea ......................

Bollullos Condado 

Geve ....... ........

Lugo ...tt ;.... 

Idem »n, •.. 7..

Idem  .............

Idem .. . . . . . . . .

Oviedo 7......

Málaga ,,, 

León 7... 7.-.

Idem ............

Lugo .............

León .............

Tenerife . . . .  

La Coriiña . 

Pontfevedra . 

Sevilla , , 

Navarra . . . .

León .............

Valencia. . . . .

León ..............

Tarragona .. 

Huelva 

Pontevedra .

a

8

3



P á g i n a  3 9 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Rubio Terrado ................... .
D .a M aría Aranda Terrado ................

D. Santiago M artínez Arm endáriz... 
D .a Luisa Palacios M artínez ................

D. Tom ás G racia Gascón ..................
D .a Pan'taleona Fleta Ardiz ............ .

D. Narciso Lancho Sánchez ............
D >  Vicenta Alvarez G arcía ................

D. Manuel López Rodríguez ............
D .a Vicenta Rodríguez Sánchez ........

i
D. Roque Erezumá G oitia  ................
D .a Norberta Elorriaga Goitia ............

D. R uperto M artínez M artín ............
D .a Carm en Peña G arcía .....................

D. Gabriel Fernández Alonso .........
D ,a P ía Villares M enéndez .................

D. V enancio González Aparicio ......
D .a Dom inga Ledero González ............

D. R am ón Cucullo G oicoechea .......
D .a Polonia Aizpioleá Egurza ......... ..

D. Enrique Sam pedro Vidal ............
D .a Juana Vidal Rodríguez ................

D. M anuel Cum plido Fuentes .........

D. Juan Pev R abat ......................... .
D. Buenaventura López Cám ara M o- 

, renilla .................................................

D. Antonio Barea Yébor.es ................
D. Tom ás Pérez V illaoutva ............
D. M elchor Lumbreras Calvo ..........
D. Joaquín G arcía  G ascón ................
D. Faustino M artín Mateos .............
D. Juan Chinea Chinea ....................
D. M anuel Pastor Turón ..................

D. Em eterio Cortés D elicado ............

D. Clem ente G onzález Vega ............
L\ Sebastián Palacio. Pérez .............
D. Juan Pulido palm a ......................

D ,a M axím ina M ayor G arcía ...........

D .a Lucía. Rodríguez Dueñas .............

D.» Ascensión G am ero Portillo ,,, ,. •
D .a Dámasa M cm búla  ................... .
D .a Claudia Aguirrenetá Goicolea- •*.. 
D .a M aría Concepción Ortiz ArguCp.

t '

Padres

Idem  ........ .

Idem  .......

Tdem ...........

Idem ’ .........

Idem  .............

Idem  .........

Idem  .............

Idem  ..............

Idem  ..............

Idem  .............

Padres .......

Padre ..........
i

Idem  .............’

Idem  .............
Idem  .............
Idem .............
Idem  ..........
Jdem .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............

tdem .............
Idem  .............
Idem ...........

Madre

Idem  .............

Idem .............
Tdem .............
Tdem .............
I d e m ....... .

F. E. T. Zaragoza..

T .° G. Sanjurjo*... 
Artillería 14 ........

Legión ......................

Idem  .........................

Idem  ................ .......

Idem  ................ .......

Idem  ................ .......

Regulares 2 ........

Regulares 3 ........

Artillería 3 ...........

Infantería Marina.

Infantería 6 ........

F .E.T. Barcelona..

Regulares 1 ........

Infantería 6 ........
In fantería 13 
Infantería 18 , 

‘ in fantería  20 , , 
Infantería 27 , 
Infantería 38 ,
F. E. T. ©egovia.

F.E.T. «Los Pinz.»

L e g ió n ........ ...... .
Aitillería 9 ...........
Artillería 2 6 ...........

Infantería 17 . ...

In f. D. F. Negras.

Idem  ........................
C. Com bate 2 ......
Infantería ........
Infantería 18

Falangista Guillerm o Rubio Aranda ......... *.....

Legionario Daniel M artínez Palacios ..................
•Cabo Vidal M artínez Palacios ................................

Legionario Manuel G racia  Fleta ..................... ...

Legionario Julio Lancho Alvarez .........................

Legionario Faustino López Rodríguez ................

Legionario Severiano Erezuma Elorriaga ........

Soldado R am ón Cucullo Aizpioleá .......................

Soldado Vidal González Ledero ..............................

Soldado Ram ón Cucullo Aizpioleá ............................

Soldado Valeriano Sam pedro Vidal . . . . . .............

Cabo M anuel Cum plido parras ..............................

Cabo Ram ón Pey Deslau ...................... ...................

Cabo Buenaventura López.Cám ara Fernández.

Soldado R afael Barca Yébenes .................................
Soldado Agustín Pérez Alvarez ..............................
Soldado Donato Lumbreras Dulz ............. ...........
Soldado Santiago. García Forcen .........................
Soldado Joaquín M artín Sánchez .........................
Soldado Antonio Chinea y- ch in ea  ......................
Falangista José Pastor Gálvez .............................

Falangista Anastasio Cortés Soriano .................
%

Legionario José González Bayo .............................
Soldado Ram iro Palacio Navarro ............. *...... ...
Soldado R icardo Pulido Fernández ....................

Alférez D. Francisco Llamas M ayor ...... *..........

Brigada D. 'José Carrillo Rodríguez ......... *.........

Sargento D. M anuel Teodoro G am ero . . . . .7. . .
Cabo Luis Galé M om biela ................................... .
Cabo Jo.?e Luis Fernández Aguirreneta ......... y
Cábo Francisco Viñado Ortiz ..................................

1



N ú m  B O L E T I N  O F 1 U I A L  D E L  E S T A D O          P á g i n a    3 9 4 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
( 1)

P ese ta s

Leyes 0 reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que d ebe em 
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

693.50

1.800.00, •
705.50

795,50

1.902.00
2.160.00 -

24 agosto 1937

27 octubre 1936 
21 dicbre. 1937

Teruel .... Torrigo Campo ... 

Sesma ....... ............

Teruel ....... 9

9
•

Navarra Navarra ....

2.106,00 2.178,00 18 marzo 1938 ; Zaragoza .... L etu x  ........................ Zaragoza ....

2.106,00 2.178,00 17 octubre 1938 Cáceres Hinojal ................ Cáceres ......

2.106,00

2.106,00

2.105,00

• 2.178,00

2.178.00

2.178.00

19 «ñero 1937 Badajoz Barcarrota .......... Badajoz ,....

Vizcaya ......

Burgos .......

15 novbre. 1938 Vizcaya Bermeo . ..............

1 enero 1942 Burgos ....... Páramo del A. ...
8

1.440.00

1.440.00

1.565.00

1.565.00

15 octubre 1938 

18 marzo 1937

Valladolid ... Valladolid............. Valladolid ... 

CáceresCáceres ...... Villamiel ............. '

693,50

1.081,00

477,30

7*95,50

795,50

1.432,00

Estatuto de Clases *>7 n/*tii(hrp 1937 Guipúzcoa .. Irún .............. ...... n . Guipúzcoa .. 

Pontevedra...

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 15 junio 1938

10 ■te.HrArrt 193R

Pontevedra . No alia ..................Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264). SevCIla ...... ; Sevilla .............. Sevilla ....... 10  ,

2.160,00

2.160,00
795.50
795.50
795.50

20» a-gósto 1938

8 enero 1939 
12 junio 1937
0:1 «I '-nHno. 1/Q.Q7

Barcelona .. Gironella ............. Barcelona ..

1.565.00 
69$.50
693.50 *
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

2.106.00
693.50

Granada ....
COrdoba .....
León ...........

Baza ...................
Priego de Córdoba 
Quintanilla de S. 
OI vega ..........

Granada á... 
Córdoba , 
León 3■¿ i

1 enero ,1938 
17 tv.nhi’e 1936

Soria ......... Soria ......... .
795.50 Zaragoza .... Zaragoza ....... Zaragoza 

Salamanca . 
Tenerife .... 
Teruel

795.50
795.50
795.50

21 V julio 1937 
6 junio 1938

O'O -inilirk 1Q77

Salamanca 
Tenerife .... 
Teruel ......

Candelario ....... .
Valle Gran Rey ... 
Híjar ...................

CorUgana ..............6 abril 1937

6 enero 1939 
1 febrero 1938

-Huelva ...... Huelva ....... 11

o 1 70 nn León ........... León ...........
Zaragoza ...795,50 Zaragoza ...

La Baña ...............
Biel .................... 3705,50

.4.000,00

795,50 4 novbre. 1937 

13 octubre 19S8

Badajoz Mérida ................. Badajoz

6.000,00 Zamora ...... S . a Croya de Tera Zamora

4.500,00 5.000,00 29 dicbre. 1938 Córdoba ...... Hiño josa Duque ... Córdoba .... 12

3.500.00 
™5.50 .

795.50
725.50

4 :500 00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

28 marzo 1938 
16 d icbre 1937'

Badajoz , 

Zaragoza ....
A l ? r  '  .................

Tei uel

O liva Frontera . . .  

Zaragoza . . . . . . .
Badajoz
Zaragr-zar__
A h  va ’ . '.i.,.. 
Teruel

3
. 7 sepbre.- 1938 
16 dicbre. 1937 ,

Vitoria
Santa * Eulalia

• 1



P á g i n a  3 9 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 m a y o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o
Unidad a que per- 

ten ecían  los cau- 
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Cristina Sán c h e z  Fer
nández ............................................

D ,a Francisca López Cea ...................
D .a Josefa Bertolín Bellido ..............
D .a Cipriana Martínez de Ilarduya 

y García de Vicuña .................

D .a Máría Becerra Serrano ...............

D .a Jenara Mágica Tolosa ................

D.a Isidra Alamillo Ttemo ..'......-.......
D .a Julia Rojo S á e n z ...........................
D .a Dolores Bormúdez Rivas ...........
D .a Ramona Yáñez Martíne z ...........

D .a Ramona Vilanova Iglesias ...........
D.5 Manuela Arias González .............
D .a Rosario López P erd igóos ...........
D .a Encarnación Sánchez PoiTúa ....

D .a Ana Durán Navarro ...................*
D .a Agustina Masafrets Colillas .......
D .a Isabel Pcdreiro Serán tes ............

D.a Antonia González Baños ..........
D.a Alaría pénez González ........ .......

’ D.a Dolores Sánchez García ...........'...
D.a María Brito Castro .......................
D.a Ana Ferrero Calvo .........................
D.a Engracia Martínez Fragüela ......

D.a Francisca Alonso Cobos ..............

D.a María Luisa Rute de Huidobro y
Buitrago .........................................

D a Cristina Foronda Arrieta ...........
D.a Africa Marquina Lladó ...............
D.a María Teresa Bayod Andréu ......

D .a Emilia Suárez Alvaroz ................
D.a Elena González Guzñián ............
D.a Matilde Corbrlle Prado ................

D. Javier Iribarren Nolán ...............

D.a Dionisia Morcillo Vizcaíno. .......
B .a Efigonia Trucha Revenían ........
D.a Virila Martín- A lo n s o .;..................
D.a Magdalena Martínez Martínez ... 
D.a María Martín Vasco .....................

D.a Magdalena Mourin Gayan es . „ .
D.a Irene Herrera Bello ......................
D .a Remedios Rodríguez Díaz ...........
D.a María Caridad Llaneza Alvarez.

■ D.a Victoria Recuero Antón ............. .
D.a Elena Martín González ........... .

D.a Rosario Mateos Irigoti .................

r

i
Madre ;.......

Idem ............
Idem ............

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ..... .
Idem ...........
Idem . . . . . . . . .
Idem ..........

Idem ..... .
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..... .
Idem ............
Idem ............

Idem
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem .......,...
Idem ... . . . . . .

Viuda ...v.....

Tdem ............
Idem
Tdem ............
Idem ............

Tdem
Idem ............
Idem .......... -

Idem .ir;..-;... 
Huérfano ...

Viuda .........
Idem ............
Idem ............
Idem .......
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Idem ............

Idem ..v......

Infantería 29 .......
Bón. Caz. Navas 2. 
C. Combate 2

Infantería 5 .........

Infantería 7

Infantería 21 .......

Infantería 25 ........
Infantería 25 .......
Infantería 29 .......
Infantería 29 .......

Idem ............. .........
Idem .........................
Infantería 33 ......
Infantería 35 ......

F. E. T. Badajoz. 
F. E. T. Montserrat 
Legión ........'............

Idem ..........
Idem .................. .......
Regulares 3 . . . . ......
Ifni 6 .........................
Sanidad 8 . . ............
InfanleríaM arina.

Infantería ....... 7r...

Artillería ................. •;
Infantería 5
Artillería .............
C. Combate 2 .......

F. E. T. Asturias. 
Flechas Verdes Í3. 
Infantería 35

Tercio Navarra ...

Legión ..... .
Infantería 22 ......
Infantería 25 .......

' Infantería 26 . .... .
Infantería 30 ......;

Idem .................. .......
infantería 31 
Infantería 35 ......

Idem ...........................
F. E. T. Cáceres...
G. Civil de Teruel

Carabin.o- Huesca..

Cabo Juan cerrato Sánchez .....................................
Soldado Pedro González López .............................
Soldado Alvaro Márquez Bertolín ............ . . . . . . . .

Soldado Emiliano Lesaga Martínez de Ilarduya,

Soldado Francisco Viñas Becerra ..........................

Soldado Jo>é Zaro Mágica ........................................

Soldado Domingo Montero Alamillo ....................
Soldado Andrés parcial Rojo ....................................

1 Soldado I-Vlisardo B c-rm ád,■/. Bermúdcz ...... .

Soldado B<-rnardino Vidal Vilanova ......................
Soldado Indalecio Fernández Arias ......................

Soldado Antonio Sánchez Sánchez ......... .............

Falangista Florencio Vigario Durán . / ...................
Falangista Marcelino Monell Masafrets .......
Legionario Enrique Santiago P cd re iro '............

Legionario Carlos López González ........ ...........
Legionario Miguel Blanco Pérez ............................
Soldado Félix Rodríguez Sánchez ...................... .
Soldado Matías Brito Castro ...................................
Soldado Balbino García Ferrero ........... ’...............
Soldado David Montero Martínez ...........................

Capitán D. Juan d? Dios Valdez Martell •........

Teniente D. Ricardo de Ustara Morales .............
Alférez D. Fidel Corral Corcuora ...........................

Sargento D. Luis Malnmbres Valdero ........... .

Sargento D. José María Cañal Vega .....V.t;....
Cabo Antonio Pérez Navas ...................*...................
Cabo Juan Aulló Lodeiro .............................................

Cabo Juan Bautista Iribarren García ..................

Cabo Antonio Galán Sánchez ....................................
Soldado Isidro Canal Gómez ........... '........................
Soldado Gücerio González Vccilla .......................
Soldado Luir, Cuervo .......................... •...................... .
Sol-dado Marcelino Hernández Pinadero . . . . . . . . .

Soldado Enrique López.López ..................................
S o ld a d o  Feliciano de la Paz González ..................
Soldado Jesús González BeSteiro .............. ..........
Soldado Luis Eríévez Rey ...................... . . . -............ '..
Falangista Fausto Barbero Naharro .............. .
Guardia Pedro Scbrín Fernández ......................

Carabinero Marcos Rubio Eito ...................... .



N ú m . 1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 4 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de6 d e
noviembre de

1942
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

 que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
693.50
693.50

693.50

693.50 

.693,50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50 

2.106,00

2.106,00
2.106,00
1.440.00
1.440.00

693.50 
970.00 1

‘4.500,00

6.000.00
6.000,00
6.000.00
3*500,00

2.160.00
795.50
795.50

* 795,50

2.178.00 
' 693.50

■693,50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 1

3.200.00

8.200.00

2.160.00
795.50
795.50

793.50 , 

795,30

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
795. *0
795.50

795.50
795.50

2.178.00

' 2.178.00
2.178.00 

' 1:565.00
1.565.00

795.50
1.432.00

5.500,09

7.500.00
7.500.00 '
7.500.00
4.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160.00

2.160,00

3.500.00
723.50
795.50
795.50
725.50

795.50-
795.50
795.50
795.50
795.50 

3, 565,00

3.065.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de. octu* 
Ore qe 192o y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia
rio O ficial» 264).

i

!10 octubre 1938 
18 jun ió  1938
20 diebre. 1937

5 octubre 1936

21 s:pbre. 1936 

29 sepbre. 1938

2 abril 1938 
?<3 julio 1938 
26 lebrero 1938 
29 ogosto 1938

25 . sepbre. 1936 
23 enero 1938
28 marzo 1938
23 sepbre. 1938

26 agosto 1938
20 agosto 1938 

1 sepbre,. 1937

29 m arzo 1938 
■16 junio 1938
24 novbre. 1936
14 octubre 1937 
2H s*pbr:. 1938

9 febrero 1939

5 novbre, 1937

27 diebre. 1936
15 abril 1937 
7 ju lio  1937*

21 agosto 1937

21 ju lio 1938 
29 diebre. 1<838
29 sepbre. 1936

6 sepbre. 1936

10 febrero 1938
16 m ero  1938
12 ju lio  1937
30 m arzo 1938
13 febrero 1938

1 agosto 1938 
3 novbre. 1938 

35 agostó 1938
15 m ayo 1938 

1 abril 1937
16 diebre. 1937 .

23 sepbre. 1937

Badajoz ,.t..
M álaga ....... .
TtTÜtel ..........

Alava ...........

M álaga ...... .

Navarra

C áceres 
Logroño 
La Coruña .. 
Idem ............

Orense
Lugo
Cádiz ...........
Oviedo .........

Badajoz 
B arcelona 
La Coruña*.*!

Badajoz
Idem .............

i Ceuta ...........
Tenerife
León .............
La Coruña...

M adrid .......

Válladolid ..
Alava ............
Ceuta ...........
Zaragoza ....

Oviedo 
G ranada . 
Lugo .............

Navarra

Badajoz ... 
Santander 
Zam ora , 
Oviedo , ... 
Cace res

Lugo .............
T enerife  .. . .
Lugo ....... .

‘'Oviedo .........
Cáceres , 
León .............

Huesca .........

Retam al ................
Alhaurín Grande.. 
Perales Alfambra.

M unaín ...................

Arriate ...................

G ic lin a  ...................

Cabreros ...............
Logroño .................
Guem bre ........ .......
Insúa ........................

i Pavocordeiro ........
Villa-vega .......
A rcos Frontera ... 
Rivadesella ...........

Á lconchel .........
Cardona ............... '.
S. Jorge M arina...

Fuente M aestre ... 
Hornachos
Ceuta ...........
T ija  rafe ..................
Toral Guzm anes... 
Cariño ‘.....................

M adrid ...............

V-alladolid ..... ....
Vitoria ..............
Tetuán ...........
Zaragoza ..............

tyfuros de N alón... 
Arenas del Rey ... 
Cospeito ................

Pam plona ...............

Cal amonte .............
M aliaño ..................
Arguillín .................
Balloria ...................
Cuacos .....................

S.n m * Villaragunte
La Laguna ........... .
Puebla Brollón ...
M ieres .....................
Serradilia ........ ;....
León ...................

H echo ..i ................

Badajoz , , ,

M álaga
Teruel

Alava ........... . . .

M álaga ......

Navarra

Cáceres 
Logroño .. . .  
La Coruña . .  

Idem  ...................

Orense .............
Lugo .............
Cádiz ........
Oviedo ..............

B adajoz 
B arcelona . . .  

La Coruña ..

B adajoz ,,

Idem  .............
Cádiz ............
Tenerife
León ...................
La Coruña;.

M adrid , . . .

V a lla d o líd . . .

Alava .................
Cádiz ...........
Zaragoza ...

Oviedo . . . . r . .

G ranada
ím go ...............

Navarra

B adajoz 
Santander ,. 
Zam ora. . . . ,M ■ 
Oviedo 
Cáceres

Lugo .............
Tenerife
Lugo .............
O viedo ..........
Cáceres 
León .............

Huesca -

3

13

3

14 

3

*5

3

16
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ; Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecian los cau. 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M aría G arcía Bcrzáq ...........
D .a Dolores G arcía Berzal .......... ........
D .a Vicenta G arcía Berzal ........ ......
D. M ariano G arcía Berzal ................

D. Jo9é María- Cortés Roja...................

D. Aquilino Salgueiro Novoa ...........

D.a América Mouriz H erm ida ...........

D. Vidal Losej^ G utiérrez .................
D.a Sofía Sigler M ora ...... ..................

D. Isidoro S ierra F erreras ................
D,a H erm inia M uñiz Castro .............

•
D. José Picón M artín  ........................
P .a Agustina Escudero D onaire .......

D.> José M artín  Sánchez ....................
P .a Eulogiá de la Iglesia ....>.............

D> C arm en P o rta  Sobre villa ....... .

P . Francisco Velaseo Pino ................
D> Sabina Jim énez G am as ................

P  * Sabas Algaba Valero ....................

D. Vicente Muñoz Pons ....... ... . . . . . .
D.a R cm ualda Aparicio M uñoz .........

D;' Ezequiel Serena López ...............

P .a ¿ a rm e n  B alaguer M o n til la .......

P .a M aría Cenoz Elia .-..........................

D.-*-María Josefa U iaqüe G arcía  .... 
D.a E ncam ación Císaucr O rtega .......

H uérfanos .•

H uérfano ... 

Idem ..........

Viuda ...».r.. 

Padres -r 7,,

Ideen ............

Idem ............

Idem ..... .

Madre ..........

Padres .......

Viuda ........

Padres ......

Padre .........

Viuda .........

Idem  ...........
X

Idem ...........
Idem ...........

Tercio Abarzuza...

Legión ....................

Idem  .......................

Div. E. Voluntarios

Idem  ...... ................

Idem  .......................

Idem  ........................

Idem  ........................

ii
In fan te ría  16 

O. Civil Córdoba... 

Carab. Valencia ...

P. m ilitarizado ....

Idem  ........................

Idem  ...... r...... ; .......

Idem  .............

Idem  .......................
Idem  ............

Falangista Satu rn ino  G arcía U rdiain ................

Legionario José Corté* Jim énez .........................

Legionario C ándido Salgueirov H erm ida ...........

Sargento D. Antonio G arcía Canosa .................

Soldado José Losey Sigler ............................ rr....

Soldado Felipe S ierra Muñiz ................................

Soldado José Picón Escudero .................. tt; .........

Soldado Ju lián  M artín  de la  Iglesia .................

'Soldado Paulino G ort P o rta  ..............................

G uardia Francisco Ve-lasco Jim énez ........... —

Carabinero Florencio Ruiz Campos ....................

Soldado Francisco M uñoz Aparicio ..........■«........

Soldado Ju an  Francisco Serena Capilla
0

Soldado Francisco Flores Pérez ...........................

Soldado Elias Teixidó Ribes ................................

Soldado M ariano Blázquez P a re ja  .....................
Saldado M elchor , Barceló C asadem ont .............
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Pensión
anual que se 
les concede.

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942  
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
a 

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

2.106,00

2.106,00

4.500.00

2.500.25

2.500.25

2.500.25

603.50

3.200.00

8.200.25

693.50

603.50

693.50

693.50

693.50
693.50

795.50

2.178.00

2.178.00

5.500.00 

,2.609,75

2.609.75

2.609.75

2.609.75

795.50 .

3.565.00 

3.565.50

795.50

795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre d« 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

Estatuto .de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Or
den circular de 6. 
de diciembre de
1941 y Ley 6 
de noviembre de
1942 («D. O.» nú
mero 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1938. (B, 
O. del E. 549), 
Ley de 13 de di
ciembre de 1940 
«D. O.» 292) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de fe
brero de 19 4 0 
(D. O. 55), Orden 

de 4 de noviem
bre de 1940 (Dia
rio Oficial 255) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(D. O. 264).

13 agoste 1937

3 sepbre, 1936 

31 enero 1937

28 diebre. 1941
i

7 julio 1942 

1 diebre, 1942 

6 marzo 1942 

>14 f-torero 1942

i

30 sepbre. 1936

22 julio 1936

29 s#pbre. 1936

24 agosto 1936

14 agosto 1936

23 julio 1936

6 agosto 1936

18 febrero 1937 
22 diebre. ,1936

Navarra , ,

Málaga 

Vigo ............

Granada ....

Santander . 

León .........

Almería

Avila

Lérida 

Córdoba 

Valencia ....

Badajoz ..r.. 

Córdoba .....

Idem ,r...v....

Lérida .......

Granada .... 
13arcelona ...

Arizaba r.%...

Málaga ................

Vigo ............... ......

Granada ......

Bejoris . ........ .......

León .....................

Alcales ...............

Aldea Rey Niño ...

Lérida ....v¡...r,.....

Aguilar Frontera... 

Valencia .... ;-

S. Pedro Mérida.;.

Belalcázar

Puente Genil

Lérida .................

Huáscar ...............
Barcelona ............ *

Navarra, ....

Málaga 

Pontevedra .

Granada .... 

Santander ... 

León — 

Almería 

Avila .........

Lérida ........

Córdoba .....

Valencia -

Badajoz

Córdoba

Idean* ............

Lérida ........

Granada .... 
Barcelona ..

17 '

18

19

8

20

3

í

21

21 : 

22

23

24

25

26

24
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OBSERVACIONES
1. P ok los G obernadores m ilita res 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurren tes, se d a rá  
traslado  a  éstos de la O rden de con
cesión- de la pcn5ión que se les señala.

2 . Todas las pensiones a percibir, por €st-a cap ita l (M adrid), serán  abo
nadas por la Dirección G eneral de la  , 
Deuda y Clases Pasivas. i

3. E-sta.s pensiones serán  abona- , 
das en tan to  conserven la ap titu l le- , 
g a l ; los padres, en coparticipación, ] 
m ien tras conserven su ac tual estado ] 
civil y de pobreza, pasando por en - , 
en tero que sobreviva sin necesidad ] 
de nuevo señalam iento. H asta  el 24 ] 
dé noviem bre de 1942 en la  ind icada ] 
cuan tía  que se les señala , y a  p a rtir  
de esta fech a la  que se les conceden 1 
de acuerdo con la Ley de 6 de no- I < 
viombre de 1942 («D: O.» núm . 264), l ( 
previa, liqu idación 'y  deducción de las 1 1 
cantidades que por los respectivos ¡ ( 
Cuerpos hubiesen ‘podido percib ir a | { 
cu enta  del presente .

4. L a  percib irán , en coparticipa- j 
ción, m ien tra s  conserven su ac tual 1 
estado civil y de pobreza, pasando por  ̂
en tero a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señ a la m ien to ; 'h a s ta  el 24 ! I 
d o . noviem bre de 1942 *-n la  indicada 1 
cuan tía  que se le señala, y a  p a rtir  l 
de esta  lech a  la  qiie se le concede, i 
de acuerdo con la Ley de 6 de no- r 
viembre de 1942 («D. O.» núm . 264), * 
previa liquidación y deducción de las ¿ 
cantidades que por' el Cuerpo hubie- < 
se podido percib ir a cu en ta  del pre- 5 
sentó, el abono del cual es com pati- c 
ble con el sueldo de 3.100 pesetas ( 
anuales que percibe el recu rren te  co- 1 
mo carabinero , con arreglo ,a la  Ley < 
de 17 dé noviem bre de 1938 (BOLE- ( 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm e- c 
ro 151).5. L a percib irán , en  coparticipa- s 
ción, m ien tras  conserven su  ac tua l es-, 1 
tado  civil y de pobreza, pasando por 1 
entero a l que sobreviva sin  necesidad c 
de nuevo señalam ien to , previa líqu ida, t 
ción y deducción de las can tidades qué c 
por el cu erp o  hubiesen podido perci- < 
b-r a cu en ta  del presente . Sin qtte lo c 
sean de aplicación los beneficios de la  c 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Dia- c 
rio Oficial» núm ero 264). 1

6 ; L a percib irán , en copartic ipa
ción, m ien tras  conserven su ac tual es- s 
tado civil y de pobreza, pasando por 1 
entero aj' que sobreviva sin necési- c 
dad dp nuevo señalam iento, p rev ia  c 
liquidación y deducción de las can . I 
tidades que por ol Cuerpo hubiesen < 

.podido percibir a cu en ta  del presen- c 
te. S in que le sean de aplicación los 
beneficios de lá  Ley de 6 de novíem - t 
bre d e -1942 («D. O.» núm . 264). 2

%. L a perc ib irá  e n  w p a^ tic ip ad ó n   ̂í

m ien tras conserven : su ac tu a l estado 
civil y de pobreza, pasando por en te 
ro a l que sobreviva sin  necesidad de 
nuevo señalam ien to; h a s ta  el 24 de 
noviem bre de 1942 en l a '  indicada 
cu an tía  que se }es señala, y a p a r
tir de esta  f celia, lu que se les se
ñ a la  de acuerdo con la Ley de 6 de i 
noviem bre de 1942 *(«D. O.» núme
ro 264), previa * liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percib ir a 
cu en ta  del p re se n te ; el abono del 
cual es com patible con la  de 693,50 
pesetas an uales que _ perciben por 
m uerte , en acción de guerra , de su ¡ 
otro h ijo  Francisco, con arreglo a la 
I/Cy de 17 de noviem bre de 1938 (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO n ú 
m ero 151)

8 . L a pe rc ib irán  en tan to  conser
ven la ap titu d  ]egal y ac tual estado 
de pobreza, pasando por en tero  al 
que sobreviva sin necesidad de n uevo s t  ña.lam iento. y <m cqpartic ipa
ción, previa liquidación y deducción 
de las can tidades que po r el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cu en ta  del presente . No siéndoles do aplicación 
los beneficios de la Ley de 6 de. n o -’ 
viem bre de 1942 («D.. Ó.» núm . 2640

9. P ercib irán  las pensiones que se 
les señalan , en coparticipación, h a s 
ta  el 22 de  agosto- de 1938, que fa 
lleció el padre del cáusan te, y a  p a r
tir de esta fecha p a sa rá  ín teg ra  a  la 
m adre, m ien tra s  conserve su ac tual estado civil y de p o b re za ; hasta  el 
24 de noviembre: de 1942 en la  ind i
cada cu an tía  que se le señala, y a  
p a r t i r  de es ta  fedha la  que se le 
concede, de acuerdo con la  -Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» nú
m ero 264), previa liquidación y de
ducción de las  can tidad es que por el 
Cuerpo  ̂hubiese podido percib ir a 
cuenta del presente .

10. P ercib irá  la  pensión que se le 
señala, equivalente 60 por 100 del 
h ab er que percib ía el causan te  en  la 
fodhá de su fallecim iento , en  tan to  
conserve la  ap titud  legal y ac tual es
tado de pobreza, prev ia  liquidación y 
deducción d e -la s  can tidad es que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cu en ta  del presente. Sin que le sean, 
de aplicación ]os beneficios do la Ley 
de 6 de noviem bre de 1942 («D. O.» 
núm ero 264).

11 La perc ib irá  m ien tras  conserve 
su ac tu a l estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las ca n ti
dades que po:; el Cuerpo h-ubLse po
dido percibir' a cuen ta  del presente . 
No siéndole desap licac ión  los benefi
cios de la  Ley de 6 de noviem bre 
de 1942 («D. O.» núm . 264).

12. La percibirá m ien tra s  conser
ve sU ac tu a l estado civil y de pobre
zas h a s ta  el 24 de noviem bre do 1942 en- la . cuantí^ .que 4Se le se

ñala, y a p a rtir  de esta  fecha la 
que se ]e concede, de acuerdo con 
lá Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O.» núm . 264), previa, liquida
ción y deducción de las can tidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente , el abo- 

! no del cual es com patible con la de 
2.026 pesetas anuales que percibe co
mo viuda del B rigada de la G u ard ia  
Civil don Pedro Ignacio Cerrillo, con 
arreglo a la Lev de 17 de noviem bre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO n ú m . 151).

13. La perc ib irá  m ien tras  conser- 
j ve su  ac tua l estado civil y de pobre
za; h a s ta  el 24 de1 noviem bre de -1942 
en lá indicada cu an tía  que se le se
ñala, y a p a rtir  de es ta  fecha la que 
se le conccde¡ de acuerdo con la Ley 
de 6 do noviem bre de 1942 («D. O.» 
núm ero 264), previa liquidación y de
ducción de las can tidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percib ir a 
c u .n ta  d.-l p resen te ; q  abono del 
cual es com patible con la de 693,50 
pesetas anuales que percibe por su 
otro h ijo  Joaqu ín , con arreglo a la  
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
m ero 151).

14. Las cantidades consignadas en 
esta  declaración se ab on arán  á  la in
teresada m ien tras  conserve la  ap ti
tud le g a l; h a s ta  el 24 de noviem bre

! d? 1942 en la indicada cu an tía  de 4.SCO pesetas, y á  p a rtir  de esta  fe 
ch a la  que se le concede de 5.560 
pesetas., de acuerdo con la  Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» n ú 
m ero 264), y sollámente las equiva
lentes a  la  m itad  de la pensión cau
sada por su fallecido esposo. quedan
do en suspenso la  adjudicación de la 
o tra  m itad , In terin  se resuelva por 
el T ribunal com petente de la  jurisd ic
ción o rd ina ria  lo que corres,ponda en 
cuanto  a  su m atrim onio  civil del re 
ferido causan te , surte  o no efectos 
civiles, respecto de alguna persona v 
cuál es ésta. C uando, en su día, se 
ordene el pago de i a o tra  m itad  do la pensión, que por ahora queda pen
diente de adjudicación, se dispondrá 
la previa liquidación y deducción de 
las can tidades que la  D epositaría E s
pecial de C euta  tiene abobadas a 
cu enta  del Señalam iento que hubiese 
de hacer este  Consejó Suprem o.

15. Percib irá  la  pensión que se le 
señala el hu érfano  ,don Jav ier, ú n i
co heredero de J a  recu rren te , por h a 
ber fallecido rcta, por m ano de su 
tu to r  legal, h a s ta  el 9 de m ayo de 
1958 en que cum plirá su- m ayoría de 
e d a d ; h a s ta  el 24 de noviem bre de 
1942 en la indicada cuantía que se 
la. que se le concede, de acuerdo, con 
la  qüe se le señala , de acuerdo con 
la • Ley de 6 de noviem bre de 1942 ,<&D. O.» núm. 2549, previa liquiden
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 ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente..

16 .  Se eleva a la actual cuan tía  la 
pensión que le fue concedida por O r
den de 26 de mayo de 1943 «Diario Ofi
cia 1» núm. 116), por haberse compro
bado que el causante estaba, en po
sesión de 100 pesetas anuales, como 
premio de constancia en ¡a fecha de 
su fallecimiento, la  que percibirá 
íiii en tras conservo la ap titud  legal; 
ba>t,;i el 24 de- noviembre de 1942. en 
la indicada cuan tía  que se le seña
la, y a partir  ele está  fecha la que 
se lir> concede de acuerdo' con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
núm ero £64), previa liquidación y de
ducción .de las cantidades recibidas 
por cuen ta  cW. señalam iento anterior, 
que queda sin efecto.

17. La percibirán por m ano de sU 
tu to r legal, por partos iguales y en 
l a ' «i guien te form a: Don José M aría, 
h asta  el 18 de septiem bre de 1943. * 
que cumplió su mayoría, de edad,- 
acreciendo su parte  desde esta  fecha 
la do los tres huérfanas restantes.' 
Don M ariano, h a s ta  el 4 de agosto 
de 1949. en que cum plirá su m ayoría 
de edad, y las huérfanas, en tanto  
Conserven su ap titud  legal. Los que 
cesen en el percibo de la mism a, su 
p a n e  acrecerá la de los otros que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalam iento ; hásía  el 24 de noviem
bre do 1942, en l a ' indicada cuan tía  
que se les señala, y a p a rtir  de es
ta fecha, la  que se Je concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviemv 
bre de 1942 («D. O.» núm . 284), pro. 
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a  cuen ta  del pre

viente. •
18. La percib irá por m ano de su 

tu to r legal, h a s ta  el 23 d e  julio de 
1958, en que cum plirá  su ¡mayoría de 
edad ; h a s ta  el 24 do noviem bre de 
1942, en la indicada cu an tía  que s« 
le señala , y a. p a rtir  de esta  fecha, 
la que, se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6' de noviem bre de* 1942 
(«D. O.» núm . 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci
bir a  cuen ta  del presente.

19. La percibirá por m ano de su 
tu to r legal, h a s ta  el día 4 de febre
ro de 1959, que cu m p lirá 'su  m ayoría 
de ed¡ad; h a s ta  el 24 de noviem bre 
de 1942, en la  indicada cuan tía  que 
se le señala, y a p a rtir  de esta fe
cha, la  quie se ie concede de acuer
do con la  Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm . 264), previa li
quidación y deducción, de las cantida
des que por el Cuerpo h-ubie~ • podi
do percibir a cuen ta  dol piesente

20. La percibirá. ?n coparticipa
ción; r ,Un tras conser ven su actual

estado civil y de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva, sin ne
cesidad de nuevo' señalam iento, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por la Je fa tu ra  de 
Milicias de Logroño hubiese podido 
percibir a cuen ta  del presente, el abo
no d d  cual es compatible con el suel
do de 3.6G0 pesetas anuales que per
cibe ccmo guardia de la  Policía Ar
m ada, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

21. Justificado en el expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió <n la m uerte del causan te , per. 
cibirán ‘la pensión que se les Señala 
en tan to  conserven su actúa} e s ta 
do civil y tíe pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesi
dad do nuevo señalam iento; h asta  el 
24 de noviembre de 1942, en la in 
dicada cuan tía  que se les concede, y 
a p a rtir  de esta- fecha, la  que se les 
señala de acuerdó con la Ley de 6 
de noviem bre ce 1942 («D. Ó.» nú 
mero 264), el abono del cual es com 
patible con la de 1.911,72 pesetas 
anuales que percibe <?! recurrente co
mo guardia civil retirado, con a rre 
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm  / 151).

22. Justificado en ei expediente in 
formativo .e l hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, 
percibirá la pensión, que se le seña
la. en tan to  conserve la ap titud  le
gal ;. h as ta  el 24 de noviem bre de 
1942, en la  indicada cuan tía  que se 
le señala, y a  p a rtir  de está fecha, 
la  que se les concede de acuerdo con 
la Ley de 8 de noviem bre de * 1942 
(«D. O.» 'núm . 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiesen (podido percibir a  cuen
ta  del presente.

23. La percibirán en copartic ipa
ción, m ien tras conserven su aotuál 
estado civil y dé pobreza, pasando 
por entero  al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señalam iento, no 
siéndoles de aplicación los beneficios 
de la  Ley «de 6 de noviem bre de 1942 
(«D. O.» núm . 264).
 24. La percibirán en tan to  con
serven la  ap titu d  le g a l ; h a s ta  el 24
de 'noviembre de 1942, en la  indi
cada cuan tía  que se les señal-a, y » 
partir de esta fecha la  que se les
concede de acuerdo con. la  Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» nú 
mero 264).
 25. La percibirá en t a n t o . conser
ve lá  ap titud  legfl, no siéndole de 
aplicación los beneficios de la  Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» n ú 
mero 264).

-Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
O jneral Secreturío, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria , por tiempo no m enor de 
un año , a d o n  José G ómez Gon
zález, Oficial de Sala de la A udien
cia provincial de A vila .
lim o. S r . : Accediendo a lo solicita

do por don Josc Gómez González» 
Oficial de Sala de osa Audiencia, y 
de .conformidad con lo establecido en 
p\ artículo 13 del Decreto de 31 óe 
enero de 1935.

Este M inisterio acuerda conceder la  
excedencia vo lun taria  al expresado 
funcionario, por tiempo no m enor de 
un año.

Lo digo a V. I. pará  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de mayo de 1944.—¿ 

P. D\, E. Gómez Gil.
lim o. Sr. p residente de la Audiencia 

provincia} do Avila.

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por
la que se nom bra para la Secretaría 

del Juzgado de prim era Instancia  
e Instrucción de La Ram bla a don  
A ntonio Macías Borrego, Secretario  
judicial en situación de  excedencia.

Excmo. S r . : De conform idad con 
lo prevenido en el párrafo  tercero del 
artículo 33 del ¡Real Decreto de prime* 
ro de junio  de 1911, m odificado por el 
Decreto de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nombrar 
p a ra  la  Secre taría  del Juzgado de 
P rim era In stancia  q Instrucción de 
La Ram bla, de categoría de en trada, 
a don A ntonio M acías Borrego, Se
cretario  judicial, en situación de exce
dente voluntario, que h a  solicitado el 
reingreso en el servicio activo.

Lo digo á  V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E m uchos años. 
M adrid, 13 de mayo d¡2 1944.—* 

P. D ., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. p residente de la Audi en*

 cia T errito ria l de Sevilla.

ORDEN de 13 de m ayo de 1944 por 
la que se jub ila , por haber cum plid

o la edad reglam entaria , a don 
Felipe B onet V erdaguer, A gente ju
dicial de la Audiencia territorial de  
Pam plona.

Excmo.' S r . : D c conform idad con 
lo prevenido' en el artícuüo .49 del Es*/ 
fa tu to .de  Clases Pasivas de 22 de oc* 
tufare de .19-26, ¿

Esto M inisterio apuefda declarar
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bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Felipe 
Bonet Verdaguer, Agente judicial que 
presta sus servicios en esa Audiencia 
territorial, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de ' 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Hxcimo. Sr. Presidente de Ia Audien
cia territorial de Pamplona.

ORDEN de 13 de m a y o  de 1944 por 
la que se nombra Médico forense 
del Juzgado de Primera instancia de 
Instrucción de Huesca a don José 
Domínguez  Martínez.

Exorno. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera instancia e Instrucción ae Hues
ca, de categoría de término, dotada 
con el haber, anual de 8.400 pesetas, 
vacante por haber resultado desierto 
el concurso de traslación y de confor
midad, con lo prevenido én el artícu
lo 13 del Decreto de 17. de junio de 
1933, modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Do
mínguez Martínez, Médico forense del 
Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Alcalá la Real, de cate
goría de ascenso, por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.  ̂ '
• Lo digQ a V. E .fe para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.— 

P. D., E' Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.,

 ORDEN de 13 de mayo de 1944 por
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción 
de Alicante número 1 a  don José 
María Pizcueta y González-Albo, que  
es Juez de término.

limo. Sr.: Este Ministerio ha «tenido 
a bien .nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Alicante núme
ro 1, de término, en la provincia de 
Alicante, a don José María Pizcueta 
González-Albo, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción do categoría; 
de término, en situación de excedente 
voluntario.

Lo que participo a V. I. para ¿u co
nocimiento y efedtos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 3 * de mayo de 1944 . —  

P. D., E. Gómez Gil.

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por  
la que se nombra para el Juzgado  
de Primera Instancia de Instrucción 
número 1 de La Coruña a don 
Enrique Fernández-Vivanco y García.

limo. Sr. r Accediendo a lo solicita
do por don Enrique Fernández-Vi van- 
co y García, de categoría de término, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, de Quintanar de la Orden, de as
censo, en la provincia de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
nombrarle para el Juzgado de La Co- 
ruña número uno, de categoría de tér
mino, en la provincia de La Coruñá.

Lo que participo a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayó de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por 

la que se conceden los beneficios 

prevenidos en el caso 25 de la  

disposición segunda del Arancel a la 

importación de un material  

eléctrico destinado a la Escuela Especial 

 de Ingenieros de Minas.

limo. S r.: El Director de 1» Es
cuela Especial de Ingenieros qe Mi
nas. en comunicación fecha 25 de abril 
último, interesa franquicia arancelaria 
a la importación, de un material eléc
trico pan* laboratorio, con destino a 
la referida Escuela.

En cumplimiento del último párra
fo d<4 caso 25 d'e lá disposición segun
da del vigente Arancel, Isl Dín¡ccióii 
General de Industria, en comunicación 
fecha 29 de abril próximo pasado, 
informa que aunque podría fabricarse 
en España dicho material, no se hace, 
sin duda por su pequeña demanda.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduaiyis, 
ha acordado que, previa inunción cte 
lá orejen te Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación, .con franquicia, por 
la Aduana de Port-Bou, de tres duL 
tos, números 331.253, 331.254 y 194.653, 
peso bruto 246 kilogramos-y péso noto 
195,10 kilogramos, conteniendo: un
regulador de inducción trifásica, dos 
barras de suspensión y up reóstato de 
campo, que, procedente de la casa 
Societé Anonyme Brow Boveri y Cíef,

Báden (Suiza) , y con destino a la  
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, ha sido autorizada su importa
ción, según licencia número 396.234. 
El referido material no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa-' 
tisficiésen, en' su día. los correspon
dientes derechos de Arancel. •

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 12 de 'mayo de 1944.— 
P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a  la  
importación de un fotómetro espectral 

 destinado al Instituto Nacional 
d e  Física « Alonso de Santa Cruz».

Il>mo. Sr.: E] Director del ¿Institu
to Nacional de Fks:ca «’Aüonso die 
Santa Cruz», en comunicación fecha 
14 de abr;I último, interesa franqui
cia arancelaria «a la importación de 
un fotómetro espectral con destino a 
dicho Inst’ tuto.

En cumipjimiento del último párra
fo deil caso 25 ide la Disposición 2.a 
cel vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 26 de abril próximo pasado, 
informa que no tiene noticia de que 
se fabriquen en España fotómetros 
espectrales con las características que 
i, "ene el que se desea importar ó el 
extranjero.

En su virtud, este M'inisteno, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición 2.» de los 
vigentes , Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de Irún, de una caja mar
ca ÍF. S. und Haensch, núm. 1844, 
peso bruto 62,3 kgs y peso neto 18,8 
kgs., conteniendo un fotómetro es
pectral según Koen:g Mhrtens, nú
mero 787, que, procedente de la ca
sa Schmidt und Haensch y con des
tino al ¿Instituto Nacional de Física 
«Alonso de Santa Cruz»,; ha sido au
torizada su importación, según licen
cia número 400.286. El referido apa
rato no podrá ser extraído, enajena
do ni dedicado, a otros fines que los 
docentes, a cuyo amparo se otorza 
la concesión, salvo si se sátisficiesen 
en- su díá los correspondientes dere
chos d<e Arancel. * , ■
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. efectos consiguientes. 

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 12 de mayo de 1944 por

la que se autoriza a «Comercial Quí- 
m ico-M etalúrgica, S, A.», para ex
traer, con carácter provisional al
gas marinas, en el litoral correspon
diente a las provincias marítimas 
de La Coruña y Vigo.

Excmos. Sres.: '• Como resultado del 
expediente instruido a instancia de don 
José Ramón Murga Ugarte, Consejero 
Gerente de la «Comercial Químicú-Me. 
talúrgica, S. A.», con domicilio en Bil
bao, en la que interesa la autorización 
oportuna para extraer, con carácter 
provisional, algas marinas del orden de 
las «Pheophiceae» en el litoral corres
pondiente a las provincias marítimas 
de La Cor uña y Vigo,

Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
Jas siguientes noimas:

1.a- Lss «lgas aprovechables se con
sideran agrupadas en tres categorías, 
denominadas argazus, algas litorales y 
algas de fondo, entendiéndose por ar- 
gdzos las algas arrancadas del fondo 
¡por los temporales- y que, bien por 
efecto de las olas 0 por otras circuns
tancias, se acumulan en las playas; por 
algas litorales, las vivas que están ad
heridas a las rocas y demás partes, 
del fondo del mar y que quedan al des
cubierto cuando baja la marea, y por 
■alg3,s de fondo, las existentes en el 
fondo,del már, que ni durante las má§ 
bajas mareas quedan al descubierto. -

2.a Para la busca' y apartado de las 
algas «Pheophiceae» no podián em. 
•picarse ninguna clase de artes ni otros 
.métodos de arrastre mecánicos, si bien 
podrán recogerse en todo memento las 
arrojadas por el mar a la orilla.'La re
cogida cíe dicha clase de algas se efec-1 
tuará.a pie y serán cogidas a mano o ; 
haciendo uso de instrumentos adecua
dos, de forma que en ningún caso 
sean arrancadas y en sitios de poca 
profundidad de la zona maritimo-te
rrestre.

3.a La Sociedad '«Comercial Quími
co-Metalúrgica, S. A.», deberá remitir 
mensualmente a la Dirección General 
de Pe se 3 Marítima, un qstádo en el que- 
consten Lis cantidades ds ’ ias reco

gidas y las zonas donde hayan sido 
extraídas.

4.a La presente concesión se otorga 
por el plazo de un año, si antes no en
tran en vigor las bases que. para la 
explotación de algas en el litoVal espa
ñol, se estudian actualmente, en cuya 
fecha se considerará c a d u c a d a  la 
misma.

5.a El incumplimiento de estas nor
mas será motivo para declararla ca
ducidad de la concesión, que en nin
gún cuso tendrá carácter de exclusiva.

Podrá asimismo declararse dicha ca
ducidad por la Dirección General de 
Pesca Marítima, a propuesta de la Au- 
itoridad de Marina que corresponda, si 
estimara que una recogida abusiva de 
algas pudiera producir graves daños en 
la reproducción de los peces. ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid, 12 de mayo de 1944. — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.* de Rota oche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Mari
na Mercante. — Excmo. Sr. Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se declara desierta la  

  Auxiliaría de « Enseñanzas Profesionales 
con nomenclatura» de nudos, cabos, 
etcétera», vacante en la Escuela O fi
cial de Náutica de Barcelona.

limo. Sr.: Como resultado de opo
sición anunciada por Orden ministe* 
rial de fecha 4 de marzo próximo pa
sado pará cubrir la Auxiliaría de 
«Enseñanzas Profesionales con nomen
clatura de nudos, cabos, etc.», va. 
cante en la Escuela Oficial de Náu
tica de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribuna] de
signado al efecto y la formulada por 
esa Subsecretaría de la Marina Mer
cante. ha tenido a bien declararla de
sierta, por no haberse presentado nin
gún opositor a la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Roí aeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ... '

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se nombra P rofesor auxiliar 
de «Matemáticas»  de la Escuela 

 Oficial de Náutica de Bilbao al Ca
pitán de la Marina Mercante don 
José Mar ía A jubita Aralucea.

Timo. S r.: Como resultado de los 
exámenes verificados en la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao, pava la  
provisión de la Auxiliaría de «Matq- 
máücasj», vacante en la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada- por 
<sa Subsecretaría de la Marina Mer
cante, ha tenido a bien nombrar pro
fesor auxiliar, en propiedad, de la ex
presada Auxiliaría al Capitán de la 
Marina Mercante don José María 
Ajubita Aralucea, con el sueldo o gra- 
tiñcación anual de 5.000 pesetas, ex
tremo qüe deberá hacer constar en el 
momento de toma de posesión de £u 
destino, que efectuará dentro del pla
zo máximo de im mes, a partir de la 
publicación de €sta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de mayo de 1944.— 
P. D., el Subsecretario de la. Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

M I NI S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 

la que se readmite al servicio activa 

del Estado a don Jesús Alvarez Fer

nández, Auxiliar de este Ministe

rio.

Timo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la conducta poüátiao-so. 
cial instruido a don Jesús Alvarez 
Fernández, Auxiliar1 que fué del Cuer
po de Auxiliares, á extinguir, de este 
Departamento, separado de-1. servicio 
activo del Estado por Orden de 10 de 
diciembre de 1926, que le impuso la 
sanción de cesantía,

Este Ministerio, de conformidad cotí 
la.propuesta del Juez Instructor e in
forme de la. Asesoría Jurídica, ha re
suelto readmitir al servicio activo del 
Estado a don Jesús Alvuroz Femáh- 
dez, imponiéndole la canción de tras
lado forzoso, con prohibición de soli
citar cargos vacantes-durante un año, 
dejando sin efecto, a partir de esta., 
fecha, la citada. Orden de 10 de di-' 
ciembre dq 1936.

• . .  * *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid,, 13 de mayo de 1944.—* 
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
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ORDEN de 16 de mayo de 1944 p o r
la que se dispone se verifique la co
rrespondiente corrida reglamentaria 
de escala en la Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil dé este De
partamento, para cubrir vacantes e n 
la misma.

llano.. S r .: Vacantes una píaz& de 
Auxiliar.de Admm stración CiviA de 
primera clase del Cuerpo üe Admi
nistración Civil de este Departamen
to, por fallec míenlo ae don Antonio 

. Vacaro do h  Cuadra, una de Auxi
liar de Administración Civil de se
gunda clase y otra de tercera clase, 
por haber pasado a la situación de 

. excedencia voluntaria don Víctor 
Ovies Morán y don Jesús Alvarez • 
Va re la, ;

Este Ministerio ha resuelto se ve- ' 
riixque la correspondiente corrida de { 
escala y en su consecuencia sean 
nombrados: Auxiliar de Administra- 1 
ción Civil de primera clase, con el ( 
sueldo anual de seis mil pesetas, don J 
Gregor o Fuertes González, y Auxi. *■ 
liar de Administración Civil de se
gunda clase, ’ con el sueldo anual í 
de (finco mil pesetas, doña María c 
del Carmen O r c á  j ó Layna, am- ( 
bos con antigüedad a todos los efec- c 
tos de 28 de abril próximo pasado; l 
que la. vacante dé Auxiliar de Admi. y 
nistración Civil dé segunda clase pro- < 
ducida por la excedencia de don Víc
tor Ovies M orán /sea  cubierta por el  ̂
Auxiliar de la misma cátegoría, en c 
situación de excedencia activa, do- 
ña Cannen Miranda (Díaz, que, pres- ; 
ta sais servicios en el Patronato Fo.  ̂
restal del Estado, y a quien por Or. j, 
den de 28 do abril próximo pasado (( 
se le concedió el reingreso én li.y Es- c 
cala Auxiliar del Cuerpo de Admin s- j  
traclón Civil de tercera clase, con el ¿ 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, a a 
don Jesúp Alvarez Fernández, readmi- 
tido at servicio activo del Estado por , 
Orden de 13 de los corrientes y a  ̂

‘doña Adelina Señas López, que fi- s 
gura con el. número 32 de los aspí-  ̂
rantes en / expectación de. ingrese 
aprobado por Ordenes die 24 de ju. d 
lio de K42. - , e

Lo . que comunico n V. I. para su r« 
•conocimiento y efectos. o

HD¿cs guarde a V. I. muchos años. E
Madrid, 16 de mayo de 1944.— d 

P. D.,- Carlos Rein.
■ e:

Limo. Sr. Subsecretario de este De- p
partamento. d

h

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL 

 ORDEN 31 de marzo de 1944 por 
la que se clasifica como benéfico- 
docente, de carácter privado, la
Fundación llamada «Patronato del 
Condado del palmar», instituido en 
La Orotava (Santa Cruz de Teneri
fe) por la Excma. Sra. D(.K Julia

 Llarena  Lercaro; confirmando a sus 
patronos, y mandando vender, en 
pública subasta, los bienes inmue
bles fundacionales no necesarios pa
ra el levantamiento de cargas. 

lim o. S r .: Visto eft expedente 1
instruido para clasificar como Fun-

. j dación benéfica ¿e  enseñanza la ins- * 
I Utuída en La Orotava (Santa Cruz < 
de Tenerife) por la Excma. Sra. do. t 
ña Julia Llarena Lercaro, Condesa c 
ccl Palmar; o

'^V:sta la co p a  legalizada del testa- t 
mentó núncupativo otorgado por di- t 
cha dama ante el Notario de Las Pal- n 
mas don Antonio Medina Quero a c 
4 de octubre de 1942; y t

, Visto, asimismo, la copia también e 
autorizada qe la escritura de parti
ción de los bienes relictos al -óbito s 
de la fundatriz, instrumento en el* 
que se consignan f.os que constituyen n 
la hijuela de la Fundación, que ha- Sl 
brá de eer denomine da «Patronato h 
del Condado del Palmar»; ^

Resucitando que en el alud.do tes-  ̂
tomento, después de varias institu- A 
cienes que no hacen al caso y de 
constituir un legado de usufructo 
vitalicio a favor de la Excma 13ra. do- G 
ña Josefa Llarena, viuda de Ponte- en 11 
la cláusula sexta, a l.\ letra dispone:- 
«Con el ¿esto de sus bienes después r, 
de satisfechas las obligaciones de la \ 
herencia, instituye una Fundación pía- ^ 
dosa, con el fin de que las rentas de 
aquéllos té destinen a dar educación 
y carrera a niños huérfanos pobres, 
tantos cuántos permita la importancia 
de dichas rentas; y confía la repre- ^  
sentación y administración de tal en
tidad a una Junta de Patronos <x>m_ [
puesta de emeo miembros». La IPun- 
dación tendrá bu domicilió .legal en 2P 
esta villa de La Orotava. Los prime. ^  
ros vocales de aquella Junta serán ^  
oon Juan Pérez Suárez, don Rafael tr 
Machado Llsrena, don R ’cardo Ruiz ^  
Benitez, don (Lorenzo Machado Mén- ^  
dez y don Alonso de Zárate Méndez; ^  

Resultando que después de insistir ví 
en que las condiciones únicas exigióles tt 
para los beneficiados por la Obra fun. 
dacional serán las de .orfandad y po- ci 
brez-a, en la cláusula novena d&ce tex- ja, 
tuahngnte! «La administración de los V: 
bienes yr de bus productos y  todo to d<

r relativo al orden toonómico es potes
tativo de la Junta Patronal, quien 
está relevada de la obligación de pre- 

| sentar presupuestos y rendir cuentas 
a personas o autoridad alguna; que
dando prohibida, .por consiguiente, to- 

' da .intervención o fiscalización de los 
1 Poderes públicos en las gestiones de 
 ̂ los Patronos»;

Resultando de la escritura de par
tición de los bienes que quedaron al 

’ óbito de la causante, que \la Fundación 
por ella instituida ha de haber como 
heredera de la señora Condesa dol 
Pa tonar la cantidad de noventa y ocha 
mil ochocientas veinte pesetas, para 
el pago de las cuales se le adjudican 
los siguientes bienes:

En nuda propiedad- (para consolidar 
el pleno dominio a.1 fallecimiento de 
doña Josefa Llarena dé Ponte, a quien 
ta4 usufructo corresponde) la huerta 
o parcela de treinta y seis áreas en iu 
calle dol León de h  villa tele Orotava, 
tasada en seis mJ trescientas pese
tas; la casa, con su huerta, si'ta en la 
misma calle del León, justipreciada en 
cuatro mil quinientas pesetas, y una 
pipa de agua procedente del caudal 
explotado de la hacienda denominada 
Aguamansa, pór valor de doscientas 
setenta (pesetas.

Asimismo, en pleno dominio se asig
na a la Obra pía fundacional de que 
se trata la hacienda situada en el 
lugar llamado de Sa-nto Domingo, del 
término de la Victoria de Acentejo, 
por valor de cuarenta mil pesetas: la 
finca denom nada Piedra del Gallo, 
sita en el término de San Juan de la 
Rambla, inmueble rústico por valor tí’e 
cJez mil pesetas; la casa señalada con 
<1 número 23 de la repetida calle del 
León, valorada en tres mil quinientas 
pesetas; una pipa y media de agua dé 
la soc edad -«Empresa de Aguas de 
Orotava», su’ valor, cuatrocientas cin
cuenta pesetas; la casa número 17 ¿ e  
la misma calle del León, a diecinueve 
mil pesetas de valor; una huerta de 
ciento sesenta y nueve metros y cua
renta decímetros cuadrados, valdrada 
en dog mil pesetas; la c?sa marcada 
con los números 19 y 21 de la misma 
calle, por valor de cinco mil pesetas; 
o+ra ’ casa gobernada con el número 
27, en la misma calle, de dos mil pe
setas; una prpa y media de agua de la 
«Empresa de Orotava», su valor, cua
trocientas cincuenta pesetas; dos par
ticipaciones y med:a do la común'«dad 
de explotación y cansilización de aguas 
denominada «Unión Nilo-Dornajos», de 
valor de c nco m.l pesetas; otra par
ticipación de la Comun’dad de aguas 
denominad? «Los Lances», que valen 
cien pesetas; tres part:cipacones de 
ja comunidad «Atarjea Santa Ursula 
Victoria», de ciento cincuenta pesetas 
de valor y dos participaciones dé la



N ú  m .  1 4 1  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 5 7

C om unidad  de reg an tes  n o m b rad a  
«A tarjea do S a n ta 'U rs u la »  p o r valor 
do cien  p e lo tas;

V istos los a rtícu lo s 2.° a 5.° y 11 
del Roa] D ecreto  do 117 de sep tiem blo  
de 19*12 y lo§ 41 3 44 de la In s tru c 
ción genera l de 24 de ju lio  de 1913, 
m ás sus con co rd an tes;

C onsiderando  que la m ayoría  de los 
an te rio res  bienes no p arecen  in d ispen
sables p a ra  el lev an tam ien to  de las 
cargas fun d acio n a les;

C onsiderando  la ex istencia de u n  
co n ju n to  de bienes {/ derechos d e s tin a . 
dos  a la en señ an za  g ra tu ita  y b a s ta n 
te s  pa,ra que h  in stitu c ió n  p u ed a  sub- 
s 's t ir  con independencia  económ ica 
sin necesidad  d e  ser socorrida por el 
E stado , la P ro v in c a  o . <4 M unicipio;

C on sid erand o  que en  las Fu f l a c  o 
nes beneñco-dt>cenU's de orden )>n va
do, ta les  como la que ks ob jeto  de 
cstu clasificación, la  va! u n tad  Coi 
funa-ador puede d isponer cu an to  es
tim e conven-.ente a los fines que se 
proponga; p e ro  en  lo d em ás h a b rá  de 
acom odarse a lo e s ta b le a d o  -por las 
leyes en cu a n to  sea preciso p a ra  ob
ten e r los beneficios de las m ism as; y 
que a leste respecto, s/i ta l vo lun tad  
fun d acio n al debe p rev a lecer e n  lo que 

' concierne a l P a tro n a to  p o r ella e s ta 
blecido y en cu a n to  a ta ñ e  a reílevar 
a éste Ca obligación de fo rm u la r  p re 
supuestos y ren d ir  cu en tas , no  asi pue
de tene rse  com 0 vál'ida la provención, 
tam b ién  p o r la  ca u san te  expresada, de 
p ro h ib ir  toda iin tervención o fiscaliza
ción de los Poderes públicos en  las 
gestiones de los P a tron o s, porque, en 
p rim er lu gar, ta l veto equ.vale a im 
pedir al E stado , ó ig .n o  suprem o .de 
la v ida ju ríd ica , a c tu a r  eom 0 ta l cu an - 
q o - el o rden  del D erecho lo requiere, 
o rden  que po r ser no rm a ck*i! pub'kco 
se n tir  íu ríd ico , no  p ía  de n; debe ce
der a n te  u n a  d e te rm .n a d a  disposición 
del D erecho p rivado; y en ^cgunao j 
térmi no no  es m eno¿ de efiUm.ir el ¡ 
co n trasen tid o  que im plica p re te n d e r  I 
los beneficios que d im a n a n  de la .cla
sificas‘ón que o torgu e el pru lee to ra- 
d o 'o fic ia l del- M*m s te rio  sobre las F u n 
daciones benéficas de E n señ an za  y a s 
p ira r  luego a elud ir la acción de aquel 
en lo que en  ap a r.en c ía  p u d iera  ser 
incóm odo p a ra  el  ̂P a tro n a to  jxu* d i
ch a  protección beneficiado;

C onsiderando  qu** s-g ú n  el a rtícu 
lo tercero  de la In-,tracción  invoca
da. cu ando  el fu n d ad o r roU-vara a 
sus patrono^ o ad m in istrad o res  d(* la 
obligación de l e f l i r  cu en tas , no ten 
d rá n  el deber de hacerlo  perió d ica
m en te , p*ro sí el dé ju s tif ic a r  el cu m 
plim ien to  d :  las ca rg as de la  F u n 
dación, y, teno r de sus e> fa tu to s y 
conform e a lns p resupuestos e ria 
les de ;la misma, siem pre q.ue sean

requeridos p a ra  ello por el G obierno 
o cu a lq u iera  o tra  au to rid ad  com pe
ten te  ;

C onsiderando  por m an d a to  del a r . 
ticuiio 1 1  del R eal D ecreto  cjc 27 cié 
sep tiem bre de 1912, que las F unaac-o- 
nes benéficas de en se ñ an za  no p o d rán  
re ten e r  en  clU p a trim o n io  o tros in m u e
bles que ios necesarios a les fines de 
su in s ti tu to ; debiendo co n v ertir los 
dem ás en  inscripciones in tran sfe rib les  
de la D eu d a  del E stado  a  nom bre ce 
la O bra fun d acio n al, p rev ia  su  v en ta  
en  púb lica su b asta ,

E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  de la 
Secc-ón de [Fundaciones y de confor
m id ad  con el d .o tam en  em i'tido po r la  
Asesoría Ju ríd ica , h a  rcsuellto:

1.° C la rific a r  como F un d ac ió n  be
néfica p riv a d a  de en se ñ an za  la que se 
Jiamará « P a tro n a to  d -i (ñr.U ado  dol 
Pa lm ar» , in su m id a  en L¿ OroLava 
(tttin ta  C ruz de T e n e r .fe ) po r la ex- 
celfiitúslrna s rñ o ra  d o ñ a  Ju lia  L lare- 
iva Ijercaro , C ondesa d^-l p a lm a r.

2 p  C o n firm ar corno 13a tro n o s  a ílos 
nom brados p o r la  fun d ad o ra , o sean : 
don J u a n  Pépez Suárez, don R afae l 
M achado  Día ron a, don  R icard o  Rif-z 
y B enítez tele Lugo, don Lorenzo M a
ch ad o  M éndez y do n  Alonso de  Z a ra 
te M éndez, P a tro n a to  que queda re 
levado d e  fo rm u la r  .presupuestos y .ren 
d ir cu e n ta s  an u a les, pero  con el deber 
de ju s tific a r  el cu m p lim ien to  d e  las 
ca rg as fun d acio n ales  siem pre que sea 
requerido  p a ra  ello p o r el G obierno 
o cualqii'ier o tr a  a u to r id a d  com pe
ten te  ;

3.° Que el m ism o p a tro n a to  p ro 
ceda a n te  l,i J u n ta  (provincla-l dv B e
neficencia a in co ar ol ojx-rrtuno expe
d ien te  p a ra  la v en ta , en  publica su 
basta , de los bienes inm uebles (propie
d ad  de la P u n e  ación no  noces, r o s  a 
Jos fines in stitu id o s con ca ig o  a  ia, 
misma, y

4.° Q ue de la s  a n te rio re s  resolu
ciones se com uniquen  curantos trafila
do  j p recep tú a  el a rtícu lo  45 dé la 
In s tru cc ió n  del R .m o , y  uho, adem ás, 
al lim o. S r. D irector- genera] de lo 
C ontencioso  del E slado , a los ofid ios 
de la  exención fie m pucsto  que g ra
va los bienes de las personas, ju r í
d icas.

Ixi d g o  a  V. I. p a ra  su conooL 
m icn to  y efectos co ir.-spondL ntes.

Dios  g u a rd e  a  V. 1 . m uchos ¿ños.
M adrid , 31 de m arzo de 1944..

. 1
IBAÑEZ M A RTIN

lim ó. Sr. Subsecreta rio  de ente Mé-
nifiterío. '

ORDEN de 1 de m a yo  de 1944 por
la que se declara ju b ilado  a don  
M anuel A lba P ardo , ca te d rá tico  n u 
m erario del In s titu to  d e  E nseñ a n za  
M edia de Soria .
lim o . S r . : P o r h a b e r  cum plido en 

el d íá  de hoy la  -edad;' re g lam e n ta r ia  
p a ra  su  jub ilación ,

E ste-M in iste rio  h a  d ispuesto  dec la
r a r  jub ilado , con el h ab e r  que p or 
clasificación  le co rresponda, a  don  
M anuel A lba P ard o , C a ted rá tico  n u 
m era rio  de «Filosofía» d^i In s titu to  
N acional de E n señ an za  M edia de So
r ia .

Lo digo a  V. I . p a ra  su conocim ien
to y efectos.

D ios g u ard e  a  V. I . m uchos años* 
M adrid , 1 de m ayo de 1944.

, TBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irec to r g en era l de Ense* 

fianza M edia.

O RDEN  de 4 de m ayo  de 1944 por 
la que se asciende  a  los funcio 
narios del Cuerpo Técnico-a d m i
n is tra tivo  d e l D epartam en to  que se  
m en cio n a n .
lim o . S r . : P o r ex is tir  la s  vacantes 

que a co n tinu ac ió n  se ind ican  en el 
C uerpo T écn ico -adm in istra tivo  del D e
p a rtam e n to ,

E ste M in isterio  h a  d ispuesto  «confe
r ir  los correspond ien tes ascensos de es* 
cala; con su jeción  a la  Ley d e 22 de 
ju lio  de 1918, R eg lam en to  p a ra  su 
ap licación  de 7 d e  sep tiem b re  del m is
m o añ o  y D ecreto  de 22 de en e ro  de 
1935:

Don S alvador D ’Angelo Muñoz, cun 
d estino  en  la S e c re ta ría  del M in isterio , 
a Je fe  d e  A dm inisti ación de p rim era  
clase, con el sueldo an u a l d e  14.400 
pesetas. <ie confo rm idad  con lo d ispues
to en el ap a rta d o  a) d e  la  le tra  A) del 
a rtícu lo  . cu a rto  del R eg lam ento  de 7 
de sep tiem bre de 1918. 1

D o n  E duardo  H ern á n d ez  Sedaño , 
con destino  ]a E scuela de In g e n ie 
ros In d u s tria le s  d é  B arcelona, a  Je fe  
de A dm in istración  d e  segunda clase, 
con cL sueldo a n u a l de 13.200 pesetas, 
d e  co n fo rm idad  con  lo estab lecido  en  
el ap a rta d o  b) de la  le tra  A) del a r 
tículo y R eg lam ento  citados.

Don M anuel G a rrid o  Vidal, con des
tino en  el In s t i tu to  N acional de E n 
señ an za  M edia (m asculino! d e 'L a  Co- 
m ñu , a  Jéífe de A dm in istrac ió n  de  te r- 
c t r a  clase, con  el sueldo  an u a l de pe
se tas  1 2 .000, de co n fo rm id ad  con lo 
d ispuesto  en  el a p a rta d o  a )  d e  la la . 
t r a  B < del a rticu lo  y R eg lam ento  m en 
cionados.
• D on R am ó n  P alom a Vives, con des

tin o  en  la  - U n iversidad  de  B arcelona, • 
a  Je fe  de N egociado de p rim era  clsse,- 
con el sueldo ?p u a l de 9.890 pw etas , 
de co n fo rm idad  con lo establecido en
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el apartado a) de la letra. C) del mis
mo artículo y Reglamento; y

Doña María Loieto Miñambres Bro- 
tcna, con destino en la Secretaría del 
Ministerio, a Jefe de Negociado de 
seguñda clase, con el sueldo anual de 
l*.400 pesetas, con .arreglo al mismo 
precepto legal. Todos ellos, con an ti
güedad y efectos económicos de once 
de marzo pasado, en la vacante por 
ascenso de don'José Garzón Carmena.

La vacante producida en la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por ascenso de doña M aría I*>- 
reto Miñambres Brotons, se proveerá 
por oposición directa y libre, de acuer
do con las normas contenidas en el 
apartado c) de la letra Di> del articu
lo y Reglamento citados.

Don Fernando Oliva Escribano, con 
destino en la Facultad de Veterinaria 
de Zaragoza, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en el apartado a) de la le
tra C) del articulo y Reglamento c i
tados; y

Doña Antonia Arteaga Orero, con 
destino en la Secretaría del Ministe- 

- rio, a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, de conformidad con lo dispues
to en el apartado a ) de la letra D) 
del artículo y Reglamento menciona
dos. Ambos con antigüedad- y efectos 
económicos" de siete de abril último, 
en la vacante por jubilación de doña 
Carmen Pauquet Pía.

La vacante producida en la catego
ría de Oficiales de Administración de 
primera clase se provee en turno de 
excedentes por reingreso de don José 
O je da Gamón.

pon Tomás Esteban de Grado, cc-n 
destino en la Escuela de Peritos In 
dustriales de Tvíadrid, a  Jofe de Ne
gociado de tercera clase, con el sueldo 
snual de 7.200 pesetas, de conform i
dad con . lo establecido en el aparta- 

. 6.9 a) de la letra D) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 de, septiembre 
di. 1918. Con antigüedad y efectos eco- 
némicor. de primero de los corrientes, 
en la vacante por excedencia de don 
Lu.is Maraver Verdiguier.

La vacante producida en la catego
ría de Oficiales de Administración de 
primera clase se provee en turno de 
excedentes por reingreso de don José 
Valenzuela Layna.

La vacante producida en la catego
ría de. Jefe de Administración de ter
cera clase. por jubilación de don Anto
nio Collado Vázquez, se proveerá por 
oposición directa y libre, de acuerdo 
con las normas contenidas, en 'e l R e
glamento citado.

Lós Jefes de los Centros extende
rán las oportunas diligencias de pose
sión en los nuevos títulos de los inte
resados sin necesidad d$ Orden ppste-
rini* . — • -' •• — ------

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba la concesión de 
10.000 pesetas para obras urgentes 
en la Torre Ciega de Cartagena 
(Murcia ),  monumento nacional.

Unió. S r .: Propuesta por la Comi
saria General del Servicio de Defensa 
del Pa.tr.momo Artístico Nación.J la 
concesión de 10.000 pesólas para obras 
urgentes en la Torre Ciega de Car
tagena (M ilic ia ), ,Monumento Nacio
nal;

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado octavo dé
la 'Orden ministerial ¿e 12 de agosto 
de 1938, la mencionada Comisaria 
está íacuikad¿ para proponer la con
cesión de cantidades hasta el límite 
máx mo de 10.000 pesetas para obras 
cié urgente realización tn los Monu
mentos lv.stór ico-artísticos, am enas- j  
cUxs Vle ruma, sin formación de pro
yecto, con solo una sucinta Memoria 
y algún documento gráfico presenta
do por la Comisaría de Zona;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
la citada disposición;'

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
24 de abril próximo pasado, y que 
éste ha sido fiscalizado favorablemen
te por /el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de, 
la A can ilustración del Estado en 25 
del m iaño mes,

Este M  nisterio ha resuelto apro
bar 1¿ propuesta de que se lia hecho 
mérito y en su (consecuencia que se 
libre la cantidad tí:e 10.000 pesetas 
para obras urgentes en la Torre Cie
ga de Cartagena (Murcia), monu
mento nacional, «a  justificar», con 
cargo «al crédito consgnado en el ca
pítulo 3.°, articulo 4.°, grupo 6.°, 
concepto 14,' subconeepto 2.° del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
D< par lamento, y que iás. obrus se rea
licen bajo la dirección del Arquitecto 
encatrado de la Zolia correspon
dente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1944.

IBAÑEZ (M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se declara jubilado a don 
Domingo Sáenz Bares,  Catedrático 
numerario de « Matemáticas»  de l  
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media ' ' enéndez P e layo ', de Bar- 
celona.t

limo, S r . : Por haber cumplido- en 
el día de hoy la (dad reglamentaria 
para, su jubilación,

E de Ministerio ha" dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Domingo Sáenz Barés Catedrático nu
merario de «Matemáticas» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Mt néndez Pelayo», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y <-fictos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 1 de mayo de 1944 por
la que se acuerda sea cumplida en 
sus propios term inos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso
administrativo número 13.818, en 
única instancia, entre la Sociedad 
«Pavim entos Asfálticos , S. A .» y la 
Administración G enera l d el Estado, 
contra la resolución de la Dirección  
General de Obras Hidráulicas sobre 
rescisión de contrata con pérdida de 
fianza.

limo. S r .: En el recurso contencio. 
so-admin¡strativo número 13.818, en 
única in>tancia,'entre la Sociedad «P a 
vimentos Asfálticos, S. A .», deman
dante, y la Administración General 
del Estado, demandada, contra resolu
ción de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas* de 15 de marzo de 1934, 
sobre rescisión de contrata con pér
dida de fianza, la sala tercera de 
lo Gontencio-o-adminislrativo d.-l T r i
bunal Supremo ha dictado Sentencia, 
con fecha 26 de febrero ae 1944, cuyo 
fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos nulo el expediente admi
nistrativo a partir de¡i momento en 
que la resolución recurrida omitió la 
indicación d© si causa, estqdo o los



N ú m . 1 4 1  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  P á g i n a  3 9 5 9

recursos procedentes, y mandamos que 
dicha resolución se complete con los 
referidos requisitos, y una' vez hecho 
se notifique de nu*vo en forma regla
m entaria.»

En su consecuencia, este Ministerio 
ha acordado sea cumplida en sus pro
pios términos la sentencia de refe
rencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1944.

PEÑA BOEUF

IJnro. Sr. Subsecretario ds este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. — Jefatura 

Principal. — Sección séptima. — Ne
gociado de Compras)

Anunciando a concurso el suministro 
al servicio de Correos (Correspon
dencia ordinaria) de diez m i l  sacas 
de lona de lino o algodón.
De conform idad con 1o dispuesto en 

la Orden m inisterial de 8 del corrien
te, se anuncia a concurso el sumin s- 
tro al Estado para el servicio-de Cú
rreos (Correspondenc:a ordinaria), de 
diez mil sacas de lona de lino o al
godón por un importe m áx mo de 
cuatrocientas noventa y nueve mil 
quinientas pesetas.

lias proposiciones para optar al con
curso deberán presentarse en el R e
gistro Generan de este Centro, de las 
nueve a la¿ trece horas, durante quin
ce días hábiles contados desde el si- 
gu ente al de la  publicación de este 
anuncio;

La apertura de pl'iegos tendrá lu
gar en la Dirección General de Co
rreos y Telecom un icación el primer 
día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de admisión, a las doce ho
ras.

El pliego de condiciones se halla de 
m anifiesto en el Negociado de Com
pras, así como la saca  muestra.

M adr d, 12 de mayo de 1^44.—El Di-' 
rector general!, Luis Rodríguez Miguel.
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M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al a n uncio de extravio  
d e los cupones de la Deuda P ú blica

  de las emisiones y  vencim ientos que 
se m encionan . (35 .a relación. — P u
blicadas las an terio res en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO nú
m eros 106 a  132 y 134 a  140.)
F ac tu ra  núm . 276, d e , Deuda Amor-»

tiza-ble 5 por 100, sin  im puesto, 1927*
vencim iento 1.° de octubre de 1988:

Serie B, núm eros 229.174 , 233-314f
233.787, 233.790, 234.776, 234.887;
234.9*94, 235.060 y 61, 235.894, 236.031*
236.021, 236.970, 237.075, 237.156 y 57,
237.403 , 237.435 , 238.125 y ^26, 238.157
y 58 238.569, 238.620, 238.622, 238.641,
239.646, 230.766 y 67, 240.301 y 302,
240.444 al 46,* 241.204 y 05, 241.212 y
13 242.163* al 67, 242.424, 242.^59 £* .
61 ’ 242.991 y 92, 243.078 al 80, .243.146,
243 150 y 51, 243.319 y 20, 243.3^9;
243.590 al 93.,' 243.6*06 al 15, 244.275 a i
334, 244.354 y 55, 244,447, 244.481¿
244.570 al 89 , 244.648 , 244.702 a l 13;
244.794 'a l 812, 244.876 y 77, 244.983
a l 8o, 245.1Í9 al 14, 24'5.143 , 245.187;
2415.189, 245.253, 245.266, 245.425;
245.457’ y 58, 245.464, 245.511 y 12,-.
245.743 ,245.857, 245.871 al 75, 245.932
al 53 , 246.005 , 246.077 al 81, 246.001 al‘
04, 246.100 y 101, 246.126, 246.133*
246.135, 246.263 y 64, 246.289, - ,246.30<*
al 303, 246.351 y 52, 246..410 al 12;'
246.421, 246.759, 247.224, 247.263;
247.269 a.1 78, 247.3*50 y 51, 247.4,12;
247.440 y .  41,’ 247.486 V 87, 247:497*
247.527 y 28, 247.710 al 13, 247.718 a l
31, 247,745 al 48, 247.750 al 74,
247.780 ai 843 , 247.849 y 59 247.874 a l ,
78 247.890 , 247.00Í al 34,' 247.946 a l
49,- 247.970 al' 248.001, 248.023, 248.330,
248.675 , 251.249 y 50, 252.065 a l 68f
252.070 y 71, 252.233 , 252.924 y 25^
254.6719 254.973 a l  75, 25*5.355, 256.631/;. 

\  * *  •  *

F ac tu ra  núm . 277, de D euda Amor*
tizable 5 por .100, s in  im puesto, 1927¿*
vencim iento 1.° «je octubre de* Í938:

S erie B, número.* 51.473,. 51.624. y
2*, 51.718, 51.75-0, 51.757, 51.770 y 71,
51.965 , 51.975, 52.084 , 52.101, 52,246 t
46, 52.543 al 4*5, 52.054; 54.565, 55.108,
55.840 55.849 al 51, 56.390. y 91¿‘..
66.553* 56.974, 57.228, €0.577, 61 .043¿
61.583, 61/632, 61.857 , 63.293, 63.300T
y 301, 63.598 y 500. 63.622 y 23, 63.818^>
63.940, 63.946 al 50,- 64.060, 64.348 yf\
49, 64.403 y 4, 64.413 2.1 16, 6*5.847,
66.136, 66.180, 66.321, 66.702 a l 07,
66.732,’ 71.376, 74.653 ai 56, 75.345 y
46, 75.373, 75.375. 75.478. 75.502 y 03,
75.513 a*l 26 75.715, 75.742 , 76.052,
78.770 al 72,*78.777 ¿T79,' 78.025 y 27,
78.938» 78.979 al 86, 70.079 y 80.
79.099 al 102, 79.119, 79.175 a l 7?>
79*800 y 19* 79*340, 79.866 * y 8 7 /
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81.098 al 100, 82.115 al 20, 82.567, 
82.666 al 75 , 82.748 y 49, 84.567 y 68, 
84.576, 84.608 y 09, 84.753, 85.067,
85.461 ai 64 , 86.033 al 38 , 87.627 y 28, 
88.171 y 72, 88.492 al 95, 88.570,
88.604, 88.626 al 45 , 88.656 , 228.598 y
09, 228.612 a! 16; 229.137, 229.160,
£29.176 a l 78, 230.142 y 43, 230.333 y 
34, 230.376 a l 92, 230.590 al 93 , 230.614, 
230.663, 231.215; 231.249 al 58, 231.29o 
y 91, 231.413 , 231.534, 231.546 y 47, 
231.560 al 63 . 234.868 al 71, 231.876
y 77, 235,067 ¿1 100.

* • #

F ac tu ra  núm . 278, d^ D euda Amor
tizadle 5 por 10-0, sin  im puesto, 1927, 
vencim iento 1.° de octubre de 1928:'

Serie B, núm eros 183.273, 187.119, 
212.506, 212.511 y 12, 212.587, 212.721, 
212.914. 21-2.9¡56, 212.296 y 07, 213.309 
y  10 , 213.927, 213.9-63 al 65 , 214.177 y 
18, 214.416 al 19, 214.769, 215.813, 
216.025 , 216.774, 217.049, 217.076,
217.266. 217.682, 217.809 y 10, 218.347, 
218.353 y 54, 218.528, 218.835, 219.455, 
219.538 y 39, 219.618, 219.659, 219.666, 
219.767 y  68, 219.828, 219.848 y 49,
319.868 y 69. 219.969, 220.370 y 71, 
220.276, 220.291 y 92 , 220:627 , 221.024 y 
,25, 221.11$, 221.125, 221.186 y 87,
221.265, 1221.336, 221.339, 221.370,
221.373. 221.387', 221.399, 221.408 y 09, 
221.466 y 67 , 221.489 , 221.995 , 222.047, 
222.066 , 222.975 , 225.120 y 21, 225.227,' 
¿226.0*90, 226.334 , 226.366 al 68, 226.371. 
'22£.3'87 y 88, 2 2 6.5 9 6. 226.768,
227.416 , 227.574 , 227.998, 228.014,
328.407. 228.597 , 231.946 , 232.170,
232.727, 233.257 , 233.305 a l 10, 233.437 
á-V 42, 233.516 al 18, 233.537 y 38,
233.618 y 19, 233.657 y 58, 233.738 y 39, 
233.779 al 82, 233.959 al 62 , 234.821 y 
22. 235.101 a l 26, 235.143 al 60, 236,165 
a l 77, 235.248 al 56 , 235.259 al 66, 
235.410 y 11, 235.626, 235.698 ni 704, 
236.011 al 15, 236.813 al 15, 238.131 al 
35, 238.143 al 52 238.469 a,i 79, 238.631 
ál 38i 241.325 a l 28, 241.640 al 55, 
^41.93* a l 40, 24:1.943 al 48, 241.963 y 
54, 242.166 al 62.

*  *  *

F ac tu ra  núm . 239, de Deudla Ámor_ 
Sizable 5 por 100, sin im puesto, 1927, 
Vencimiento 1.,° de octubre de 1938:  ̂ •

Serie B, núm eros 88.665 y 66, 88.754 
y 5$. 88.762 al 64, 88.822 a l 25, 88.839,

. 83.877 y 78, 88.882 y 83. 89.028 al 30, 
89.041 y 42„ 89.452, 89.751 y 52, 90.927, 
91.024 a l 27 , 91.587 , 91.964, S2.460,
92.406 y 97. 93.053, 93.576. 94.130 al 43, 
04.807 y 08, 94.842 al 46, 94.849, 9-5.438 
y 39, 95.846 a l 48,'96.517, 97.124 y 25, 
97.147 , 07.253 , 97.645 , 98.443 , 98.584. 
99.077 y 78, 100.331, *102.738, 102.957, 
1Ó3.057, 103.250, ’ 103.424, 103.701.
103.766, 104.528 y 29, 104.845, 105.365, 
105.533, 106.251 -y 52, 106.414 y 15,
106.751 y 52, 10)7.109, 107.475, 108.068, 
103.396, 108.429 a l 32, 109.030, 112.555, 
^12.67\ 112.97Í2 y 73, 113,060, 114.055

al 58, 114.379, 115.186 y 87, 115.946 y 
47, 115.905 ai 97, 116.081 a-1 83, n6.194, 
116.905, 116.926, 117.043 al 45, 117.066 
y 67 117.108 y 109, 117.13,1 40,
117.166 al 79, 117.202, 117.314, 117.331 
al 35 ,117.520, 117.650 y 51, 117.704, 
117.720 al 22, 117.775 al 79, 118.109, 
118.123 al 25, 118.170 al 75, 118.184 v 
85, 118.354 al 63, 118.394 a l 406, 118.420 
al 26, 118.432 a l 39, 121.771, 122.475, 
122.931, 124.175 al 78, 124.230, 124.776,
124.874, 125.280 a l  83, 126.120, 126.531*,
128.352, 128.362 y 63, 128.370, 128.421
al 25, 128.512 a l 21, 128.629 y 30,
128.634 y 35. 128.660, 128.791, 128.966
al 68, 129.418 a¡i 28, 129.800 al 807, 
129.812 al 17, 129.930 al 36.

(Continuará.)

M INISTERIO  
D E INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se  c i t a n .

Cum plidos los trám ites  reglam en
tarios en  el expediente promovido por. 
don José Luis Escobar y Acha, dom i
ciliado en Noblejas (Toledo), solici
tando autorización p a ra  constru ir una  
línea de transporte  de energía eléc
trica a  7.000 voltios e in s ta la r un 
transform ador de 40 KVA. en la finca 
«Biedna», en V illarrubia de Santiago, 

E sta  D irección G eneral de in d u s
tria , de acuerdo con la  p ropuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, h a  resuelto:

Autoriza.]* a  don José Luis Escobar 
Aclnv para  consiru ir los 1.235 m etros 
do linca p ara  7.000 voltios y la ins
talación de un  tran sfo n n ad o r d<* 
40 KVA., 7.000/220-127 voltios, en la 
finca «B‘ndn&», en  V illarrubia dé S an
tiago, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la  norm a undé
cim a de la  O rden m in isteria l de 12 
de octubre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa  
será de tros meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de esta 
resolución €n  el, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 1 

2.ª La Delegación de Ind u stria  de 
Toledo^ com probará si en el detalle 
de] proyecto presentado por don José 
Luis Escobar Ácha se cum plen las con
diciones fijadas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
tru ida la línea e instalado el tran s
form ador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circcns- 
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en ]a form a señ a la 
da -en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos añb&

M adrid, 8 de mayo de 1944.—El 
D irector general de In d u s tria , Luis 

 Pombo.
Sr. ingeniero  Jefe de la  Delegación 

de In dustria  de Toledo.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 

 don Francisco Alvarez Rodríguez, so
licitando autorización p ara  el tendido 
de un ram al de 186 metro* p a ra  de
rivar energía, eléctrica a lte rn a  tr ifá 
sica la lífiea a  13.200 voltios, de 
la Com pañía E lectra  P opular Valliso
le tana, S. A., en V enia de Baños, y 
la instalación de un transform ador pa
ra 89 KVA. y relación ,0c tran sfo r
m ación 13.200/220-127 voltios.

E sta  Dirección G eneral de Indus
tria. de acuerdo con la p ropuesta de 
la Sección correspondiente de la  m is
ma, h a  resuelto:

A utorizar a don Francisco 'A lvares 
 Rodríguez p a ra  el tendido de 186 me
tro*' de línea pan», derivar la  energía 
eléctrica a 13.200 voltio* del centro  
de transform ación  de la  C om pañía 
Electro Popular Vallisoletana,- en Ven
ta  de Baños, y la instalación de 
transform ador reductor de 80 KVA. y 
13.200/220-127 voltios, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la  Orden m i
n is teria l de 12 de octubre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a E¡ plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contado* a p artir 
de la. fecha de publicación dé esta 
resolución en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u s tria  de 
.Valladolid com probará si en el detalle 
del provecto presentado por don F ran 
cisco Álvarez Rodríguez se .cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio d e  electricidad, efectuando, una  
vez construido el ram si de línea e 
instalado el transform ador, las com
probaciones necesarias por lo que a fe c 
ta a las c ircunstancias expuesta» y 
con relación a  la  seguridad pública, 
en la form a señaladla en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos año*. 
M adrid, 8 de mayo de 1944.—El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación 

de In d u s tria  de Valladolid.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don José Sáyago Romero, domicilia
do en MonesterÓo, provincia de B a
dajoz. solicitando autorización p ara  ol 
rendido de una línea aérea de con
ducción de energía eléctrica a 15.000 • 
volteo* en tre  las líneas de. la  Em
presa «Eléctrica T eiitudiana, S. A.» X
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las propias del interesado, para su
ministrar energía a Montemolín, Ga
lera  ̂de León y Monasterio,

Esta Dirección Genera} de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resucito:

Autorizar a- don José Sayago Plo
mero para instalar una línea aérea 
de 12.000 metros de longitud, con ca
pacidad de transporte de 100 KVA., 
para derivar corriente trifásica a
15.000 voltios de la línea de «Eléctrica 
Tentudiana, S. A.», entre Cala y la 
mina «La Sultana», al pueblo de Mo. 
nesterio, y a instalar en el miymo una 
subestación de transformación . de 
75 KVA. para el suministro de ener
gía en dicho pueblo y - los de Mon
temolín y Calera de León, con arre
glo a las condiciones generales fija-., 
das en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de octubre de 
1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será do seis meses, contados a partir 
de la fecha de nublicación de c?ta 
resolución en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Las Delegaciones de Industria 
de Badajoz y Huelva inspeccionarán, 
en la parte correspondiente a sus pro
vincias respectiva?, las instalaciones 
proyectadas, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el .trans
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a bu 
seguridad pública, en lá forma Seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a La aprobación de las tarift* a 
aplicar en los pueblos a que da el 
servicio eléctrico el peticionario se tra
mitará separadamente, con arreglo a 
las normas reglamentarias estableci
das.
'ióios guarde a V. S. muchos «ños. 
Madrid, 12 de ma-vo de 1944.—El 

Director general* do ’ industria, Luis 
Pombo.

Src-s. Ingenieros Jefes de-las Delega
ciones de Industria de Badajcz y 
Huelva.

Cumplidos' los trámites reglamen
tarios en el exped ent e promovido por 
«Riegos y Fuerzas qC-1 Ebro. S. A.», 
solicitando L legal:¡L*ac-ón tic las ins
talaciones siguientes:

Una línea trifásica a 25.000 V., d° 
7.070 m. dé longitud desde la central 
de Tremp a Aramunt, con derivac o- 
nes a cuatro transformadores (dos pa
ra -bombas elevadoras de agua de la 
propia empresa y dos para obras del 
ferrocarril a Saint Gjrons); otra a
6.000 V. que permite la alimentación 
de dos transformadores (para chalets 
y bomba .qe aguas de la propia vem-

presa), de una longitud totea de 660 
metros, y finalmente otra de 6.000 vol
tios, de 1.385 metros, que alimenta 
tres transformadores en la población 
de Tremp. con cambio de emplaza
miento de uno de éstos y su conexión 
a la red de baja tensión, de Tremp,

Esta Dirección General de Industria» 
de ucuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Legalizar las instalaciones a que 
«Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A.», 
se refieren en' solicitud, a saber:

1.a Una línea trifásica a 25.000 vol
tios de 7.070 m. de longitud de. Cen
tral Tremp a Aramunt, ion  cer-va- 
ciones a cuatro transformadores, dos 
para bombas de ¿gua de ¡'a propia 
Empresa y otros dos emplazados en 
obras del Te. a Saint GU’ons, 700 
KVA.

2.a Una línea trifásica de 6.000 V., 
de la misma central, ,a dos transfor
madores' para cervicio de la prcip a 
Empresa (chalets y bombas de agua, 
respectivamente!, de una longitud to
tal de 660 m. y 600 ÍCVA. de poten
cia.

3.a Una línea trifásica de 6.000 
V., de la misma central, a tres 
transformadores en Tremp, de una 
longitud total de 1.385 m., cambio 
de emplazamiento d-'i uno de ellos 
y nueva conexión a la red de B. T.,
4.000 KVA.

Todo lo anterior con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
Norma 11.a de la Orden mi material 
de 12 de septiembre de 1939 y con la 
especial siguiente:

La Delegación de Industria de Lé
rida comprobará el cumplimiento dp 
las condiciones fijadas en los Regla- 
memos especiales que rigen el servi
cio# ’ de C'lectribdad. efectuando las 
comprobac or.es necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias t.xpuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca en la forma señalada en la¿ dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S muchos años.
Mbdrid, 6 de mayo! de 1944.—(El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de inóustr a de Lérida.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A,», 
solicitando ampliación dc.sus líneas de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión en la provincia de Badajoz., 
con objeto de llegar con su energía 
a los pueblos de • Castillera, Benque- 
reneia, Helechal,* Almorchón, Cabeza, 
dé .Buey,'. Málpartida-, Quintana de la I

Serena, Valle de la Serena y Castil- 
blanco,

Esta Dirección General do Indus- 
tria, de acuerdo con la propuesta dé, 
la Sección correspondiente de la' mis-, 
ma, ha resuelto:

Autorizar a lá Empresa «Fuerzas. 
Eléctricas del Oeste, S. A.», para la 
instalación de las siguientes líneas :

1.a Línea rara corriente trifásica a
22.000 voltios entre Castuera y Cabeza 
de Buey. Derivará de la de Víllanuevá 
de la Serena a Castuera. Solamente 
ha de constituirse e \ trozo de Castue
ra-Almorchón, 22.405 metros, enla
zando con lá hoy existente en Álmór- ' 
chón a Cabeza de Buey.

2.a L í n e a  Ca'stucra-Malpartidsr- 
Qu hitan a de la Serena, también a
22.000 voltios, con 20.165 metros.

3.a Linda Quintana a Minas de • 
Wolfrán. del valle de la Serena.

Esta línea arrancará de la antenon 
en el poste número 312, llegando, con 
úna longitud de 18.697 metros, a la 
explotación minera «Montes de Ga
licia», en ol valle de la Serena. Se 
ha calculado para una carga de 500 
kilovatios eñ este extremo. y "

Todo lo anterior, con arreglo a las. 
condiciones generales fijadas en la.* 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de octubre de 1939, y con 
las .especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha . 
será de ocho meses, contados a partir- 
de la fecha de nublicación de esta re-- 
solución en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO

2.a La Delegación de industria de* 
Badajoz ccmprobárá si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S*. Á.», .se cum
plen las condiciones fijadas en los Re * 
glamentos especiales que rigen el sel'- . 
vicio de electricidad, efectuando, una- 
vez construidas las lincas, las com--* 
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias 'expuesta?, y 
con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada .en las dispo-r, 
siciones vigentes:

3.a Lá presente autorización no 
comprende la d? transformación ni . 
distribución de ninguno de los pueblos , 
porque pasan las líneas proyectadas-, 
debiendo, en su día, solicitarse sú 
aprobación, de acuerdo con 'la  Orden 
ministerial de 12 de octubre 0*1939. . y

Dios guarde á V. S. muchos año*?.'
Madrid, 5 de mayo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis" 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Badajoz. . ..
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ADMINISTRACION CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 D IRECCION GENERAL DE G AN AD ERIA

Convocatoria para provisión , por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal 
Veterinário de las provincias  de Burgos y Vizcaya.

Con sujeción a la  Orden de 15 de enero de 1942. se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Burgos y V iz .  
caya, que a continuación s.e relacionan:

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo  

Pesetas.

Por reconoci
miento  

de cerdo®

Pesetas

TOTAL

Pesetas

P R O V IN C IA  DE B U R G O S

A PROVEER POR CABALLERO S M U TILAD O S

Pesadas de Burgos... Los Altos ..........i.......................... Mancomunado...1i 2.000,00 1 612,00 \ 2.612,00

A PROVEER POR O F IC IA LE S  EX CO M BATIENTES

Bábabón de'Esgueva 

Xofuentes .................

B ihabón de Esgueva, Oqullas, 
Cabañes de Esgueva, SantL 
báñez de .Esgueva, Pineda 
Trasmonte y Cilleruelo de
Abajo ......................... i .............

Merindad de Cuesta-Urria
Mancomunado... 
Unico ¡.... .'........

‘ 2.000.00 
2.000,00

1.068.00
856,00

3.068.00
2.856.00

A  PROVEER PO R RESTO  DE EX  CO M BATIENTES (

VUlasana de Mena... 
Belórado (2.a) ......

Valle de Mena (1.a) .......... Unico ............... 2.000,00 1.920,00 3.320,00
Belorado, Fresno de Rkxtirón, 

Tosantos, Fresncña, Puras de 
Villa-franca. Casr-il de Car rías 
y Eterna ............................... . Mancomunado... 2.000,00 669,00 2.669,00

A PROVEER PO R  EX C AU TIVO S

Villasana de Mena... f Valta dp Mptin (2.M ' ....... i Unico ........ ....... r 2.000.00 1 1.320,00 V 3.320,00

A PROVEER PO R  CONCURSO LIB R E - ■

Cfeatildelgado .........

Tbeas de Juarros ...

Cas til delga do, Redecilla del Ca
mino, Bascuñana, I-brillos y
Vilorta de Rioja ....................

Ibea,s de Juairos, Cueva de Jua
rros, Orbaneja-Ríopico, Car- 
deñuelas-Rícpico, Ata,puerca y 
Castrillo del Val ...............

Mancomunado...

Mancomunado...

2.434,30

2.003,00

462,00

1.041,00

2.896,30

3.044,00

Plazas que se anuncian eri segunda c onvocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de .30 de 
abril de 1941, y a las que podrán con currir hasta sancionados

1Ai Agui-lera ............ La Aguilera, Quintanilla del P i
dió ............. „•........................... Mancomunado... 2.000,00 ' 470,00 2.470,00

A rija  .........................
Barbadillo de Herre

ros .......................

Bastoncillos del Tozo 
. Cabezón de la Sierra

Cbrufta del Ocaade....

Arija  y Alfoz de Santa Gadea...
/

Barbadillo. ele Herreros, Ríoca- 
vado de la Sierra y 'Monte.,
rrubio de Manda .....’...............

Basconcillos del Tozo ...;.........

Mancomunado...

Mancomunado... 
Unico .............

2.427.68

2.000,00
2.000,00

622,00

776.00
460.00

3.049,68

2.716.00
2.460.00

j Cabezón de la Sierra', Mcncál- 
villo, La Gallega y Pinilla de
los Barruecos ..........................

Conrfia del Conde, Arandilla, 
Braaacorta e Hinojar del Rey

Mancomunado...

Mancomunada^

2.344,50

2.620,00

403.00

692.00

2.747,60

2.713,00
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo
Por reconoci-

miento 
de cerdos TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Gumiel del Mercado 

Guzmán ..................

Hontoria del Pinar...

Castrobarto ............
Villalba de Losa ...

Mecerreyes ..............

Quesedo ...................
Nebreda ..... *............

La Piedra .................

Royuela de R íofran.
co .1.......................

San Miguel de Cor
nezuelo ..................

S a n t o  Domingo de 
Silos ...................

Huerta de Arriba ... 
Villana^ur de R í o  

Oca ......................

Gumiel del Mercado y Sótillo
de la Ribera ..........................

Guzmán, Boada de Roa, Villa- 
escusa de Ro* {y Qumtana-
manvirgo ........... ...... ........ .......

Hon:oria del Pinar y Rabanera
del Pinar .............................

Junta de Traslaloma ...... ........
Junta de Villalba de Losa, Bel*.

berana y Osma (A lava) ......
Mecerreyes, Cuevas de S. Cle

mente y Puenteduia ........'....
Merindad de Valdivielso .........
Nebreda, Sol arana. Castrillo de 

Solaran a, Torduelo^, Cebrccos
y Tejada ......... ................. .

La Piedra, Urbel del Castillo, 
j Los Valcároeros y Sargcntes 
j de La Lora ..........................
¡
1 Royuela de Ríofranco ............

Valle de Manzanedó y Valle de 
Zamanzas ........ ........ ...........

Santo Domingo de Sulos, Mu.' 
molar. Carazo. Qu'.ntanflla del 
Coco y Santibádcz del Val ... 

Valle de ValdeLguna .............

Valle de Oca, Cerratón de Jua- 
rros y Alcocero ......................

Mancomunado...

Mancomunado...

Mancomunado... 
Unico ...............

Mancomunado...

Mancomunado... 
Unico ...............

Mancomunado...

Mancomunado... 

Unico ...............

Mancomunado...

! Mancomunado... 
' Unico ..’.............

!  - . 
j Mancomunado...
1

2.500.00

2.000,00

2.000.00
2.000,00

2.000,00

2.000.00 
2.000,00. '

2.030.00

2.000,00

2.000.00

2.000,00

2.000.00
2.000,00

2.000,00

488.00

454.00

399.00
620.00

505.00 v

488.00 
849,00,

?17,00

1.036.00

240.00

632.00

/ • 670.00
477.00

393.00

2.938.00

2.454.00

2.399.00
2.620.00

2.506,09

2 483,09
2.849.00

2.747.08

3.036.09 

2.240Í09

2.622.09

2.670 99
2.477.00

2.3S2.C3
i

P R O V I N C I A  DE V I Z C A Y A

A PROVEER POR CABALLEROS M U TILAD O S

Valmaseda, r..rr;....... | Valmaseda .................................. | Unico ............... 1 2.500.00 \ 350,00 \ 2.850.00

A PROVEER PO R  O FIC IALES EX  CO M BATIENTES

Gordej.uela ....... ' Gordejuela ................................ 1 Unico .............. 1 2.000.00 \ 300,00 | ' 2.300,00

A  PROVEER PO R RESTO DE EX COM BATIENTES

Galdame3 ............ . \ Galdames ................................. \ Unico .............. l 2.500,00 1 250.00 1i 2.750,09

A  PROVEER PO R  HUERFANOS, ETC.

Le joña ...;............... 1 Le joña ................. '........................ ) Unico ............... 1 3.000,00 \ 360,00 V 3.360,03

A  PROVEER PO R  CONCURSO LIB R E

Ea ............................ ' i Ea y agregados........................... \ Mancomunado... 1 3.000 00 I 738,00 1 3.733.00

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo qu e  dispone la Orden de 30 de
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Tiucios ....................
Mira valles
Mundaca '.............. ...
Ochan diano ............

Trucios Y agregados .................
‘Miravalles y agregados ........ ’....
M un daca y agregado-s ........
Ochandiano y Ubidea .............

Mancomunado...
Mancomunado...
Mancomunado...
Mancomunado...

2.219.35 
• 2.656.00 

2.500.00 
2.000,00

810. Y  
460. ID
250.00
250.00

3.020 05 . •
3.116,00- •
2 750.00 
2.250.09
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Las instancias para tomar parte en
lc¿ concursos &e dirigirán, en el plazo 
d? treinoa días hábiles, a • partir de 
h  fecha de publicac ón del presente 
enuncio} a . la Jefatura di\ Servic.io 
Provincial de Ganadería de las pro
vincias indicadas..

D ichas' instancias irán reintegradas 
• con póliza del Estado d-e 1,50 pese
tas y sello - del Colegio de Huérfanos 
a:- Veterinarios de 1.0*0 peseta. Por 

, cada piara que se solíate dentro de 
3a mi:ma provincia se precisará una 
instancia. Se acompañará la instan
cia de los siguientes documentos, que 
serán válidos para todas las ¿olicitu- 
d 's, d-ntro d¿ la misma provincia:
• Ficha da méritos.

Original o copia del resultado de 
la depuración y, en su defecto, cer
tificado de adhesión al G lorioio Mo
vimiento Nacional.

Título 'administrativo, exP-dido por 
la D.rección General de Ganadería,

certificado expedido por la Sección 
primera de esta Dirección Genero 1," 
acreditativo ds pertenecer al Cuer
po de Inspectores Municipales Vete
rinarios^

Certificado expedido por el Ayun
tamiento en que últimammts ejerció 
en propiedad el solicitante, acredi
tativo! de hab^r desempeñado aqu?- 

'11a plaza durante un año, como mí- 
ñirnun. •

Lo"> que concurran a los concur
sos restringidos acreditarán, con do
cumento oficial, ser beneficiarios de 
la Ley de 25 de agosto de 19-39.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán, en el Servicio Provincial 
de Ganaoeria de las citadas provin
cias, 10 pesetas como dencho de 
concurso.

Los Ayuntamientos interesados y 
las Jeíaturas del Servicio Provincial 
de Ge nadería de dichas provincias 
Se atendrán *n la resolución d? los 
concursos a lo que disponen los ar
tículos tercero, cuarto, quinto, sex
to. séptimo, octavo y noveno de la ex
presada Orden ministerial de 15 de 
enero de 1942, y, caso de empate a 
puntosv se resolverá a favor del 
antiguo ín  el Escalafón general  ̂del 
Cuerpo de Inspectores Municipales 
Veterinarios.

Madrid, 5 de mayo de 1944.—El 
Jefe da la Sección, Lu ij Ibáñez.— 
V.° B.°, el Director general, P. D., Au- 
r el i ano Quintero.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican ,  

opositores a las cátedras d e  « Historia 
del A rte »  de las Universidades de 
Barcelona, La Laguna y Santiago.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo s:guicnte :

1.° Que el Tribunal que juzgará 
la oposición anunciada para la provi
sión de las cátedras de «Historia del 
Arte» de las Facultades Filosofía 
y Letras de las Universidades de Bar
celona, La Laguna y Santiago no/ 
ha sufrido modificación.

2.° Se declaran admitidos drfini- 
tivampnte los opositores siguientes:

D. Francisco Abbad Ríos.
D. Manuel Chamoso Lamas.
D. Rafael Láinrz Alcalá.
D. Fernando Jimcnez-Placer Suárczi 
D. Francisco Javier de Salas Bosch.
3.° Que en cumplimiento de lo d is

puesto, en el párrafo segundo del ar
tículo 13 del Decreto citado, con esia 
misma fecha se remite é  expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las habrá de juzgar

Madr.a, 6 de mayo de 1944 —Ei 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes 

( Enseñanzas artísticas)

Disponiendo la admisión definitiva de 
aspirantes, al concurso-oposición de 
«Organo y Arm onium »  para el Real 
Conservatorio de  Madrid.
Visto el eXPedicnte del concurso- 

oposición para proveer una plaza de 
Profesor numerario de «Organo y Ar- 
mónjum» vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamáción de 
Madrid.

Esta Dirección General, transcurri
do sin presentación de reclamaciones 
f l  plazo señalado en la admisión pro
visional de aspirantes, oublicadá en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
30 del anterior, ha acordado ele
varla a definitiva, declarando admitido 
a don Jesús Gurid: Vidaola. y excluido 
a don Miguel Echeveste Arriotá, y que 
sea remitida la documentación al T ri
bunal para que pueda dar- comienzo 
a sus actividadss. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to • y efectos.
' Dios guarde a V. i... muchos años.

ftladrd, 16 de mayo de 1944.—El 
Director generé 1, Juan de Contrera>..

Sr. .Jefe d « la Secc;ón de Enseñanzas 
Artísticas..

Tribunal del concurso-oposición  
convocado para proveer una plaza de 
Profesor numerario de «Organo y  
Arm ónium », en el Real Conservatorio 

de Música y Declamación de 
Madrid

Señalando fecha, local y hora de  
presentación ante el Tribunal del opositor 

 admitido al indicando concurso.

Se pone en conocimiento del señor 
opositor admitido a este concurso-opo
sición y del público en general, que 
el día 5 dol próximo mes de junio, 
a las dieciocho horas y en el salón de 
actos del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid tendrá 
lugar la presentación ante el Tribu
nal del señor opositor admitido, dán
dose comienzo, a continuación, la 
práctica de los ejercicio^ de oposición.

Lo que hace público para cono
cimiento del interesado* y demás efec
tos.

Madrid, 19 de mayo de 1944.—El 
Presidente del Tribuno!, N. Otario.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Abriendo convocatoria de becas en los
diversos Institutos de dicho Consejo
Superior.

En cumplimiento del Reglamento 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, queda abierta la con
vocatoria de becás en los diverses 
Institutos del mismo, con arreglo a 
las siguientes bases: t

1.a Las becas serán de la cuantía 
que por ol Consejo Ejecutivo se de
termine y durante los meses de octu
bre a junio, ambos inclusive.

-2.a Para poder solicitarlas será pre
ciso:

a) Haber terminado los estudios eh 
la Universidad, Escuelas Especiales o 
Centros de Cultura Superior.

b) Haber - realizado o estar reali
zando algún trabajo de investigación, 
bibliográfico o doctrinal, que gar°n- 
t ce capacidad y aptitud del aspi
rante.

c) Presentar c o n c r e t a m e n t e  un 
p l:n  de trabajo, de cuya seriedad cer
tificará el Profesor que haya de diri
girlo.

d> Conocer, a.l menos dos idiomas 
modernos: uno del grupo latino y 
otro del germánico-,

3.a Las solic tudes se dirigirán al 
excelentísúno señor Presidente dol 
Consejo Superior de . Investigaciones 
Científicas (Seiraro. 12¡1, Madrid), de
biendo estar reh tegr 'das  según los 
preceptos vigentes d? la Ley del T  m~ 
bre, y el plazo de presentación termi
nará a las veinte horas del d ía ’ 10 d e . 
Junio de 1944.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre

tera (Sección de Concesión Y 
Construcción)

Convocando concurso para la cons
truccián y montaje de dos puentes 
giratorios en las estaciones de Ágre
da (Soria) y Castejón (Navarra), del 
ferrocarril de Soria a Castejón.
En virtud de lo dispuesto por Or

den ministerial de 3̂ del actual, esta 
Dirección General ha señalado el día 
15 del mes de junio próximo, a 'las 
doce de la mañana, para la apertura 
de los pliegos que se' presenten al 
concurso que • se conovca entre Casas 
especializadas en construcciones me
tálicas que estén nacionalizadas en Es- 

. paña, para la construcción y mon
taje de dos puentes giratorios en las 

t estaciones de AgTega (Soria-') y Cas- 
i tejón (Navaw:&), dd ferrocarril de So

4.a -A las instancias deberán acom
pañar los justificantes y documentos 
referentes a ilas condiciones prescri
tas en las bases primera y segunda.

5.a Los aspirantes a becarios en de
terminadas materias de Letras y De
recho deberán conocer el Latín.

6.a Las pruebas de aptitud de los 
idiomas se realizarán a partir día 
12 de junio, en el lugar y día que 
previamente se señalen.

7.a Al terminar el curso académi
co el becario deberá presentar al Con
sejo una Memoria detallada de iodos 
sus trabajos, con el informe del Pro
fesor que le haya dirigido y e\ visto 
bueno del Director del Instituto. La 
presentación de este trabajo, con el 
informe del Instituto respectivo, será 
condición precisa para solicitar pró
rroga por otro curso, de la beca qué 
se hubiere disfrutado.
• 8.a Sólo serán tramitadas aquellas 
solicitudes de nueva beca cuyos inte
resados hayan aprobado el examen 
de idiomas, o aquellas peticiones de 
prórroga cuyos interesados hayan pre
sentado el trabajo realizado o una 
amplia referencia del mismo.

9.a De conformidad con la Orden, 
ministerial de 23 de enero de 1943, los 
becarios del Consejo que hayan cum
plido su cometido a satisfacción del 
mismo, tendrán derecho a tomar parte 
en las oposiciones entre Auxiliares a 
cátedras de Universidades o Institutos, 
siempre que reúnan los demás requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente,

Madrid, 8 de mayo de 1944.—El 
Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

ria a Castejón, cuyo presupuesto de 
contrata es de 563.186,96 pesetas, y 
para cuyo pago existe crédito, según 
certificación expedida en 10 de febre
ro último.

La apertura de pliegos presentados 
al concurso se celebrará en los tér
minos .prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Madrid, 
ante ía Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada ten el local que 
ocupa ei Ministerio de Obras Públi
cas, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del públido, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en el concurso 
habrá de'depositarse? previamente, co
mo garantía, la cantidad de 11.263,74 
pesetas, pudiendo constituirse este de
pósito en títulos de la Deuda pública 
admitidos para está clase, de operacio
nes, o en metálico. Si se constituyeren 
en títulos de la Deuda Pública, habrá 
de acreditarse la propiedad de los 
mismos con la póliza d- compra.

A cada proposición se acompañará, 
en sobre abierto y por separado, el 
resguardo 'que acredite haberáe efec
tuado el depósito de la' cantidad se
ñalada en alguna Delegación de Ha
cienda dé Ia Península o en la'Caja 
General de Depósitos, y el documento 
que acredite la propiedad del depósito 
y la personalidad y capacidad del iici_ 
tador, así como los documentos refe
rentes a estar al corriente en el pago 
del retiro obrero, según Real Decreto, 
de 10 de marzo de 1919 y 21 de enero 
de 1921. Cuando se trate de personas 
jurídicas habrán de justificar su ca
pacidad, así como las de sus represen
tantes. acompañando la certificación 
que sobre incompatibilidades se exige 
para contratár con la Administración 
Pública, como‘disponen lo> Reales De
cretos de 12'qe octubre de 1923 y 24 
de diciembre de 1928. Se acreditará 
también el pago del retiro obrero.

Asimismo, en sobre separado, se 
presentará la oportuna relación de 
méritos, .debidamente acreditados, que 
cada concursante estime oportuno adu
cir.

El depósito, hecho en la forma in
dicada, será devuelto al concursante 
qutj no resulte adjudicatario, en el 
punto que- lo depositara, dentro de los 
quince días siguientes a la adjudi
cación de la subasta.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públcas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la. fecha 
hasta las trece dei día 14 de junio 
próximo, y en la segunda Jefatura de 
Estudios y Construcciones, de Ferro
carriles en los mismos dias y horas.

La3 proposiciones, que podrán cer 
por ' importe superior al..del presu

puesto, se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 ptas), ajustándose al ad
junto modelo.

Madrid, 10 de mayo de 1944.—El 
Director general

‘Modelo de proposición
Don  , vecino de    provin

cia de según cédula personal
número ......, con domicilio en .......>
provincia de ....... calle de nú
mero ...... ,. enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con fecha .....  de  ..... úl
timo y de las condiciones v requisitos 
que se exigen para la- adjudicación, en 
público concurso, de ¡a construcción 
y montaje.de dos puentes giratorios 
en las estaciones de Agreda (Soria) y 
Castejón (Navarra), dsl ferrocarril de 
Soria a Castejón, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución y mon
taje de los- mismos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .....
pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.)

Condiciones particulares y económi
cas qué, además de las facultativas 
correspondientes, las ¿e. la Ley de 
1.° de julio de 1911 y las del pliego 
general. de contratación, de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la 
contrata, mediante c-oneursp, de la 
construcción y montaje de dos 
puentes giratorios en las estaciones 
de Agreda (Soria) y Castejón (Na
varra), respectivamente, del ferro
carril de Soria a Castejón.
1.a El adjudicatario quedará obli

gado otorgar en Madrid, a su costa, 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario oñeial que se 
designe, ¿entro de los treinta días si
guientes a ía publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
Orden de aprobación de la adjudica
ción del concurso, debiendo justificar 
en la misma haber satisfecho los de
rechos de inserción del anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; la primera copia de 
esta escritura, una vez liquidados por 
el concursante todos los impuestos, se
rá entregada en la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles.

2.a Son de cuenta del adjudicata
rio no sólo los impuestos de liquida
ción de la escritura y timbre, sino 
también todo5 los que la Hacienda 
imponga como Utilidades, industrial, 
impuesto de pagos al Estado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el adjudicatario ha
ber constituido en la Caja'de Depó
sitos la fianza definitiva, según la 
Ley de 17 de octubre d'e 1940, con
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el aumento prescrito en la  misma si 
hubiere lugar a ello. Dicha fianza po
drá ser constituida en metálico o efec
tos de la Deuda Pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, 
debiendo justificar en la escritura la 
propiedad de. los efectos, pára lo cual 
se ieseñarán los efectos y las pólizas 
en ja escritura.

4.a La parte de aumento de fianza 
podrá <er .da-vuelta al adjudicatario 
en las condiciones que señala el apar
tado. dJ de la Ley de 17 de octubre de 
•1940. El res do no será devuelto hasta 
que,. aprobadas la recepción definitiva

• y liquidación de las obras, se cumpla 
lo prevenido en el artículo 65 del plie
go general de condiciones y Reales 
Ordeñes de 7 de marzo de 1909 y 3 de 
.agostó dr 1910, que lo complementan.
. 5.a ‘ Los trabajos de ejecución d-e 
los dis,tintos elementos y piezas de

. les dos puentes giratorios han de ini
ciarle en los talleres que en la pro
porción presentada .a,l concurso haya 
especificado el que , resulte adjudica
tario. dentro del término de quince 
días, a contar desde la fecha de pu
blicación en el BOLETIN CJPICIAL

• DEL ESTADO de la ■ aprobación de 
la adjudicación del concurso, debien
do quedar ambos terminados de mon
tar, en ¿us emplazamientos reipect-i- 
.Vos/c-n el plazo de cinco meses,’ a 
.contar desde la misma fecha, satis-' 
'faciéndose su importe en una sda 
'anualidad, correspondiente al a ñ o  
1944. Serán admitidas proposiciones 
por importe superior al de 563.186 96 
pesetas del presupuesto, pudiendo la 
Administración no aceptar ninguna si 
así lo estima conveniente a sus inte
reses.

6.a La$ gastes de aprobación del 
replanteo. d£ las recepciones parciales 
en los talleres del adjudicatario, que 
especifica el artículo 21 de] pliego de 
condiciones facultativas del proyecto 
aprobado, de infección, vigilancia y 
de liquidación serán de cuenta del 
contratista, aplicando el. D.-creto de 
9 de mayzo d.e 1940 y la Oid. n mi
nisterial d? 29 d.e marzo de 1940.

7.a S-e acreditará mensu-almente al 
contratista el importe ds las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que 're
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, de acuerdo con las 
condiciones facultativas d-d proyecto 
aprobado, y su abono se hará en la

forma establecida por las disposicio
nes vigentes.

8.a Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907 y 27 d-e no
viembre de 1939 y disposiciones com
plementarias relativas a. la protección 
a la Industria Nacional, los artículos 
tercero de la Ley de 11 dr abril de 
1939, aprobatoria del Plan Gnu-ral 
de Obras Públicas; los Reales Decre
tos de 29 de junio y 12 de julio de 
1902; el Real Decreto de primero de 
septiembre de 1929, relativo al fomen
to del consumo de artículos naciona
les; Real Decreto-Ley de 5 de mar
zo de 1929 y Real Orden de- 7 del 
mismo mes y año, referentes al con
trato de trabajo con los obreros, y 
lo legislado sobre <4 retiro obrero y 
accidentes del trabajo y las disposi
ciones dictadas o quc on lo sucesivo 
so dicten, que sean aplicables acor, 
ca d-e-1 régimen del trabajo, entre ellas 
la LeV de 21 de noviembre dc 1931.

9.a De conformidad con Jo que dis
pone q  artículo 51 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad vigentes 
de primero de julio de 1911, el in
cumplimiento por' parte del adjudica
tario de Ia obligación de formalizar la 
contrata lleva consigo:

'Primero.—La pérdida do. la garan
tía o depósito para el concurso, que, 
desde luego, se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora en el servicio.

Segundo.—La celebración de un 
nuevo concurso bajo jas mismas con
diciones, pagando -el primer r<-matan
te la diferencia del primero al se
gundo.

Tercero.—No -presentándose propo
sición admisible on el nuevo, la Ad
ministración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
rer.pondvrdo el adjudicatario- drl ma
yor gasto que ocasione con respecto 
a su preposición.

10. A).—Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposiciones 
las remuneraciones mínimas, que per
cibirán por jomada lega.l de trabajo 
y por- horas extraordinarias que se 
utilicen dsn-tro de los límites legales, 
los obreros- de cada oficio y categoría 
do los que hayan de ser empleados 
en las obras o. servicios, siendo, des
de luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones.mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la

sazón rijan en las zonas o localida
des en que las obras hayan de reali
zarse.

B) Es obligación de los rematant-cs 
presentar a las Entidades públicas 
que hubiesen realizado la adjudica
ción de las obras o servicios, antes del 
comienzo de éstos, el contrato de tra- 
bajo a <ni«? se refieren los artículos 67, 
68 y 69 do la Ley de 21 de hoviem- 
biv de 1931, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición, sí; consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse ¡os 
pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
consten las listas do los obreros a 
quienes afecto, y será autorizado con 
las firmas del concesionario o contra
tista y d<4 repnsentanW' que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará en 
poder do cada uno de los asignata
rios, y el otro será d que se prestn.
U' a jas Entidades públicas adjudi
cantes'de las obras, ltrs cuales remi
tirán copia dfl mismo al Ministerio 
de Trabajo dentro de los cinco días 
siguientes y archivarán el original, 
del que expedirán gratuitamente y en 
papel común las certificaciones que c-n 
cualquier tiemoo les fueren solicita
das por los interesados o por los or
ganismos .de la Administración Pú
blica.

C) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en
ellas sí' emplee una. cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se. trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la fecha del 
con'írato de trabajo a que se refiere 
e] apañado anterior. En dicha .carti
lla se consignarán todas las liquida- 
ekvV’s de salarios que se hagan al 
ohivro, con separación de las remu. 
novaciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las'horas 
extraordinaria^ que hubiesen traba
jado.

11.- Bajo ningún pretexto podrán 
resultar responsabilidades contra el 
Estado por. incumplimiento de las dis
posiciones sobre contrato de trabajo.

12. El contrato es esencialmente 
administrativo y sujeto, por tanto, a 
esta jurisdicción.

Madrid. 10 de mayo de 1944.—El Di
rector general.


